
ANO CCIX.— Núm. 3 1 _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ MARTES 1.º DE FEBRERO DE 1870. 200 milésimas.

REGENCIA DEL REINO.
------------- —O C >

MINISTERIO DE HACIENDA,

ORDEN.
Ilmo. Sr .: Conocido el resultado de la amortiza

r-ion de bonos del Tesoro que existen en esa Caja, 
como garantía de sus depósitos en metálico anterio
res al decreto de lo  de Diciembre de 1868, y la re
caudación por los demás recursos con que cuenta eso 
establecimiento; S. A. el.Regente del Reino, con
formándose con lo propuesto por V. R , luí tenido á 
bien autorizar la amortización de los nuevos res
guardos de depósitos emitidos hasta 31 de Diciem
bre de 1869 que no excedan de 7(30 escudos, y do 
Jas imposiciones necesarias no liberadas que lleguen 
á igual cantidad inclusive; determinando aí propio 
tiempo :

Primero, Que los depósitos de una y otra clase 
comprendidos en dicho bencticio sólo devenguen 
interés hasta el referido dia 31 de Diciembre últi
mo , atendido que tampoco los rinden los respecti
vos bonos desde 1.° del corriente, y que de este 
modo se equiparan con los demás necesarios á que 
se contrae el art. -i.° del citado decreto.

Segundo. Que la Caja los yaya satisfaciendo por 
órdén*de menor á mayor, á medida que reciba los 
fondos necesarios del Tesoro con arreglo á la refe
rida amortización de bonos en garantía. .

Tercero. Que los interesados que después de pu
blicada la amortización de sus depósitos y de anun
ciarse por ésa Caja el llamamiento al cobro no lo 
verificaran',-bien porque no pudieren ó no lo esti
maren oportuno, ó bien siendo imposiciones nece
sarias porque no hubieren sido declaradas libres, ó 
dispuesto la sustitución por las Autoridades com
petentes (requisito indispensable para la  entrega), 
tengan, el importe á su disposición para recibirlo en 
efectivo cumplidas que sean las formalidades esta
blecidas ó que se establecieren.

Y cuarto. Que se cancelen por esa Caja los res
pectivos resguardos en la forma que para estos ca
sos determina su reglamento. ' .

De orden de S. A. lo comunico á Y. I. para su 
cumplimiento. Dios guarde á Y. I. muchos anos. 
Madrid 31 de Enero de 1870.

FIGUEROLA.
Sr. Director de la Caja general de Depósitos.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Comunicaciones.— Negociado 4.°— Correos.
Suprimida por decreto de 2 de Julio último la 

recaudación del cuarto en carta por distribución á 
domicilio de impresos, periódicos y cartas proceden
tes del extranjero, no es equitativo se continúe exi
giendo á los particulares por el servicio de apartado 
la retribución establecida en real orden de 2o de 
Marzo de 1816; pues que pudiendo recibir la expre
sada correspondencia de manos de los carteros sin 
retribución alguna, hoy se les presta p or  apartado  
un servicio menor que cuando p or  d is tr ibución á 
domicil io  se les exigía el cuarto en carta suprimido.

En su vista, S. A. el Regente del Reino, de con
formidad con lo propuesto por esa Dirección general, 
se ha servido disponer se modifiquen las tarifas que 
hoy regulan el cobro de los derechos de apartado, 
haciendo en ellas la rebaja proporcional consiguiente; 
según lo cual, y á contar desde 1.° de Enero del 
corriente año, deben entenderse establecidos y en 
vigor para la celebración de convenios de apartado 
con particulares los tipos máximos siguientes:

Cuotas anuales.
OFICINAS DE COMUNICACIONES. —

Escudos.

M adrid.............................................    16
Capitales ele provincia de prim era c la s e .. .
Idem id. de segunda id. ................................. 11
Idem id. de tercera id ....................................... 7
Glicinas su b a lte rn a s .................  6

De orden de S. A. lo comunico á Y. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios guarde á 
Y. 1. muchos años. Madrid 29 de Enero do 1870.

RIVERO.

Sr. Director general de Comunicaciones.

TIUBINAL DE CUENTAS DEL REINO.

SALA S E G UN DA .

Visto las 12 cuentas de fondos m unicipales dei A yun
tam iento de Montoro, en la provincia de Córdoba, com
prensivas desde el 1,° de Julio al 31 de Diciembre de 1803, 
y desde el 4.“ de Enero al 30 de Junio de 1864, y la 
general de caudales de todo el año por el presupuesto 
económico de 1803 á 1804, que rindió D. Luis Cerro A l
en lá, como Depositario que fu ó de dichos fondos; siendo 
Dónenle el Ministro de-esto T ribunal D. Manuel de Mo
rad i J lo:

Visto que de los cuatro reparos formulados en las ci
tadas cuentas se lian solventado los señalados con los n ú 
meros 2, 3 y i, quedando pendientes únicam ente el m ar
eado con el núrri. !.°, que consistió en la falta de ju s tif i
cación de 363 rs. datados en la cuenta del mes de Octu
bre de 1863 como satisfechos á D. Felipe Cappino por los 
gastos causados en la visita que se dccia hecha á la Mu
nicipalidad por orden del Gobernador de la provincia 
para asuntos de la Administración principal de H acienda 
pública:

Visto la contestación dada al pliego de reparos por el 
cuentadante, folio 44:

2 isto que al de calificación no se dió respuesta a lgu 
na por D. Francisco Romero Ñuño ni por D. A ntonio 
Albos , Alcalde el prim ero y Secretario ef segundo que 
fueron del Municipio en el año de las cuentas, á pesar de 
haber acusado los correspondientes recibos de la en tre
ga del pliego:

Visto la providencia de 12 de .Agosto de 1860, dictada 
para mejor proveer por la Sala extraordinaria en va
caciones, folio 61 vuelto, que les fue comunicada á los 
expresados Romero, Ñuño y Albos, y de que también fa
cilitaron el correspondiente recibo, unido al folio 04, no 
ha podido conseguirse de ellos la debida contestación al 
reparo:

Y v isto , por ú ltim o , la ley y reglam ento orgánicos 
do este T rib u n a l:

Considerando que los 369 rs. datados y no justifica
dos con la órden del Gobernador que dispuso la v isita  á 
la Municipalidad fueron satisfechos por el Depositario 
D. Luis Cerro y Alcalá en v irtu d  del libram iento que 
ordenó su Alcalde Presidente D. Francisco Romero Ñuño 
é intervino D. Antonio A lbos, como Secretario que era 
del M unicipio:

Considerando que el Depositario no podia oponerse al 
pago dispuesto por el Alcalde y Secretario, como Orde
nador eF prim ero y como In terventor el segundo de los 
fondos municipales*, contuviese ó no las form alidades y 
requisitos prevenidos por in s tru cc ió n :
. Considerando que por dicha circunstancia  son res

ponsables de los pagos m al ejecutados ó faltos de ju s ti
ficación los funcionarios que los ordenan é intervienen, 
en cuyo caso se halla  el de que se t r a ta :

Considerando, además, que no ha podido conseguirse 
que el D. Francisco Romero Ñuño y ci ¡p Antonio Albos 
den contestación alguna al pliego de calificación que les 
fué dirigido, y del que acusaron reciño á los folios 55 y 56, 
á pe.sar de habérseles reproducido en 14 de Agosto de 1869 
en v irtud  de providencia de la Sala ex traord inaria  del 12 
del propio mbs y año, y de haber facilitado el recibo que 
obra al folio 04: ■ • • . • ■

Considerando que con su silencio á alegar lo que pu
d iera convenirles á su derecho y descargo han consenti
do la responsabilidad de los 369 rs. de que se lia hecho 
mérito:

Y considerando, por ú lt im o , que se han llenado en 
los juicios de estas cuentas todas las formalidades y requi
sitos prevenidos en la ley y reglam entos orgánicos de 
este T ribunal; de conformidad con lo propuesto por la 
Sección,

Fallam os que debemos declarar y declaram os p a r ti
da de alcance la de 36 escudos 900 m ilésim as que resul
ta  de estas cuentas, condenando á s u  reintegro áD . F ran 
cisco1 Rom ero Ñ uño y D. A ntonio A lbos, Alcalde P re 
sidente y Ordenador de Pagos el prim ero y Secretario é 
In terventor el segundo del Municipio de Montoro en el 
año de estas cuentas, quedando en suspenso la aproba
ción de las mism as hasta que se verifique el reintegro; y 
absolvemos de responsabilidad al Depositario D. L uis 
Cerro y Alcalá, por quien se rindieron las mism as cuen
tas. *

.Expídanse dos certificaciones de este fallo, de las 
cuales se pasará una al Ministro letrado de esta Sala para  
que proceda al tenor de lo prescrito en el tít. 5.* de la 
ley orgánica, y la o tra á la Secretaría general del T ribu 
nal para los efectos qué determ ina el art. 26 de la m ism a 
ley.

P ub líqucsem i la G a c e t a  d e  M a d r i d ; notífiquese á la s  
partes, y vuelvan estas cuentas á la Sección para el cum 
plim iento de los demás.

. Así lo acordamos y firmamos en Madrid á 13 de E ne
ro de 487Ü.=Manuel de M oradillo.=José F a riñ a s .= Ju a n  
Alonso Colmenares.

P ub licac ion .= L eidoy  publicado fué el an terio r fallo 
por el Exorno. Sr. D. Manuel de.M oradillo , M inistro de
cano, hallándose celebrando, audiencia pública en su Sala 
segunda hoy dia de la fecha; y acordó que se tenga como 
resolución final y se notifique á las partes en la forma es
tablecida, de que certifico com o'Secretario de la misma.

Madrid á 20 de Enero de 1870.—Vicente de S ana- 
huja, Secretario.

ANUNCIOS OFICIALES.
Ministerio de Ultramar.

Los Sres. D. Leandro Alvarez Torrijos, D. Rafael Ca- 
sanova. D. V icente García Verdugo, D. Juan José More
no, D. Tomás Rodríguez Sopeña , D. José Sánchez Pui 
y D. José María Y illanueva y Muñiz, nombrados según 
aparece en la G a c e t a  del dia 26 del actual para puestos 
del órden judicial de U ltram ar á propuesta de la Comi
sión calificadora, se presentarán á recoger sus respecti
vas credenciales en la Secretaría de este Ministerio.

Dirección de la Caja general de Depósitos.
El dia 3 del actual satisfará esta Caja, desde las diez 

de la m añana á las dos de la tarde, los intereses por de
pósitos en metálico y efectos públicos depositados en la 
m ism a, cuyas carpetas de señalamiento, que com pren 
den 145 depósitos, lleven los núm eros del 541 al 640 in
clusive respecto á los p rim eros, y del 486 al 500, tam 
bién inclusive, á los segundos.

Madrid 31 de Enero de 1870.— El D irector general, 
Camilo Labrador.

Dirección general de Contabilidad 
de la Hacienda pública.

Bienes de Propios y P ro v in c ia le s .— Venias pos te r io re s  al 2 de O c lu iré  
de 1858.

número 518.
C a r p e t a  de las relaciones de ingresos realizados p o r  las 

dos terceras partes del 80 por  100 de bienes de Propios y 
provinciales enajenados desde el 2 de Octubre de 4858 en  
adelante, ([ue examinadas y aprobadas por esta Dirección 
general se rem iten  á la de la Deuda pública para ipie, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el art. 8.° de la ley de i.° 
de Abril de 1859, emita inscripciones nominales con 
renta de 3 por  400 anual á favor de las corporaciones que 
á continuación se expresan:

NÚAIEUO * . M E S  Y  A Ñ O  IM P O R T E

de corporaciones. á que pertenecen  ̂ en
órden. las relaciones. Eses. Mils.

Provincia de Almería.
69269 A yuntam iento de L u-

b rin ............................ Noviemb. 4865 70‘400
69270 Idem úe id ....................ídem  1 8 6 6 .. . .  70*400
69274 Idem de id ....................Idem 4 8 6 7 .... 70*400

Provincia de Badajoz.
69272 A yuntam iento de Sal

v a tie rra .....................Setiomb. 1865. 4.033‘333
69273 Idem de id ....................Noviembre id. L20Ü
69274 ídem de id ................... E nero 4860... 4.237*807
69275 Idem de id    Febrero i d . . . .  392*800
69276 Idem de id ....................Octubre i d . . .  5.120*001
69277 Idem de id ................... Febrero 4807. 474*200
69278 Idem de id ................. Setiem bre id . . 4.053*334
69279 Idem de id ....................Octubre i d . .. d.792*001
69280 Idem de id ................... Enero 1 8 0 8 ... 4.371*200
69281 Idem de id .................... Febrero id .. , .  1.118*434

Provincia de Burgos.
69282 A yuntam iento de Cue

vas de San Clemente Marzo 4 8 6 7 ... 517*707
69283 Idem de id   . . . . .  D iciembre id . 533*333
69284 Idem de id ....................Marzo 1868... 44*933
6928o Idem de R evilla  V a-

llo jcra .................. A bril 4866.. 800*475
69286 ídem  de id ..................... íunio id   59*333
69287 Idem de id .................  Abril 4867.. ..  800*475
69288 Idem de id ..................... Junio id   59*333
69289 Idem de V izm alo Julio 4 8 6 5 . . . .  382*500
69290 Idem do id   Octubre i d . . 5*334
69291 Idem de id ..................... Enero 4 8 6 6 ... 457*200
69292 Idem de id......................Julio id . .:  382*401
69293 Idem de i d .     Octubre n i . . 5*334
69294 Idem de id .....................Marzo 4 8 6 7 ... 459*467
69295 Idem de id .....................Iunio id   382*401
69296 Idem de i d . .................. Setiem bre id.. 5*334
69297 Idem de id .....................Enero 1 8 6 8 ... 459*200

Provincia de Cádiz.
69298 A yuntam iento de Je

rez de la F ron tera . E n e ro 4 8 6 9 ... 6.929*856
G9299 Idem de id .................... Febrero i d . . . .  8.099*757
69300 Idem de id - . . . . . . . . .  Marzo i d   3.750*179
69301 Idem de id .................. Abril id   2.867*324
693G2 Idem de id .................. Mayo id   14.433*595
69303 Idem de id ....................Iunio id   6.575*053
69304 Idem de id .................. Jubo id   434*120
69305 Idem de id .......................Agosto i d . . . .  ¡ 9.991*242

NÚMERO ; MES Y AÑO IMPORTE

de c o r p o r a c i o n e s . íq u Q  pertenecen en 
órden. las relaciones. Eses Mils.

Provincia de Córdoba.
69300 A y u n t a m i e h t o de

. A ñora    Julio 4865______ 7*894
69307 Idem de id . . .  *.  Agosto id   406*401
69308 Idem de id -* Octubre i d . . .  42*646
69309 Idem de id  . . .  Noviembre id. 37*334
69340 ídem de id  ............... .. Febrero 4866. 26*667
69311 Idem de id    Marzo id   49*899
69312 Idem de id ....................Setiembre id . . 37*334
6931# Idem de i d    Diciembre id .. 4*859
69314 Idem de id  * f. fiemb. 1867. 234*340
69315 Idem de id .  Octubre i d . . . 233*708
69346 Idem de id . . .  .* Noviembre id. 4.232
69317 Idem de id  . . . . . .  ¡Diciembre id . 58*366
69318 Idem de id .................... ¡Marzo 4 8 6 8 ... 4.047*744
69319 Idem de id .•.. / Mayo id. . . . : .  9*867
69320 Idem do id ................. . Lulio id   417*084
69321 Idem d.c P ozob ianeo ..f Vgosto 1865.. 3*254
69322 Idem de id .•.. | Diciembre id . . 4*747
69323 Idem de id .■.. ¡Febrero 4866. 48*828
69324 Idem de id ....................■ 'unió i d . . . .  47*026
69325 Idem de i d .     kilio i d . 426*347
69326 Idem de id ............... .... adoviembre id. 4*747
69327 Idem de i d . . . . . . . . . .  D/íarzo 4867 . .  38*0 40
69328 Idem de id    Noviembre id. 39*986
69329 Idem de id    Febrero 4868. 408*746
69330 Idem de id    Marzo id 86*893
69331 Idem de id ....................Abril i d . .’ ’..’ !.’ 40*216
69332 Idem de Y il  1 an  ueva

del Duque..................Noviemb. 4865 16
69333 Idem de id ................ ; . .  Febrero 4866. 48*534
69334 Idem de id ............... .. Marzo id. . . . . .  58*880
69335 Idem de id ....................Setiembre id.. 282*667
6933b Idem de id  ; . . .  Noviembre id. 58*880
69337 Idem de id ....................Diciembre id .. 110*987
69338 Idem de id . . .  ........... Octubre 4867. 338*674
69339 Idem de id    Diciembre id . . 327*201
69340 Idem de icl. . . . . . '  Agosto 4868.. 85*334

Provincia de Guada- 
la ja r  a. . •

69341 A y u n t a m i e n t o  de
F uentes................. .... Agosto 4865.. 44*400

69312 Idem de id ....................Octubre id   860*534
69343 Idem de id    Noviembre id. 480
69344 Idem de id     Febrero 4866.. 246*534
69345 Idem de i d .     Setiembre id.. 14*400
69346 Idem de id ................. .. Enero 4867.. . 4.280*534
69347 Idem de id ................... Febrero id .. .  668*643
69318 Idem de i d . . .    Marzo i d . . . 8 0 0 * 5 3 4
69349 Idem de id   A bril id   216*534
69330 Idem de id ....................Julio id   44*400
69351 Idem de id. .   Setiembre id.. 4.280*534
6*9352 Idem de Mi l l ana  Agosto 4865 . -117*334
69353 Idem de id ...................  Marzo 4866. .,  24*054
69354 Idem de id .................... ' Abril id   102*400
69355 Idem de iu ....................Setiembre id. 117*334
69356 Idem de id ............... .... Mayo 1867.. . .  126*451
6935/ Idem de i d . . . . . . . . . .  Julio id   417*334

P r o v i n c i a  de S al a
manca .

69358 A yuntam iento de Do-
ñinos de Salamanca. Febrero 1866.. 837‘518

69359 Idcin de i d ...................  Idem 1 8 6 7 .... 837*548
6936)0 Idem de id ...................  Idem 4868.. . . 837*518
69361 Idem de id ................... Marzo 1869. . . 480
69362 Idem de id ....................Abril id   776*320
69363 Idem de Golpcjas Vgoslo 1865.. 418*614
6936i Idem de id .................  Setiembre id.. 209*832
69365 Idem de id ....................Octubre i d . . .  389*387
69366 Idem de id ................... Enero 1866... 69*334
69367 Idem de id .................  Febrero i d . . . .  112
69368 Idem de id .................  Agosto i d . . . . 118*614
69369 Idem de id ...................  Setiembre id.. 209*832
6937u Idem de id ....................Octubre i d . .  389*387
69371 Idem de id ....................Enero 1867... 69*334
69372 Idem de i d . . . .  Febrero i d . . . .  112
69373 Idoin de id ................... Agosto id . . .  118*614
69374 Idem de id ................... Setiembre id.. 209*832
69375 Idem de id ................... Octubre i d . . . .  389*387
69376 Idem de i d .  ............... Diciembre id.. 69*334
69377 Idem de id ....................Febrero 1868. 112
09378 Idem de id ................... Agosto i d . . . .  118*614
69379 Idem de id ................ . Setiembre id.. 209*832
69380 Idem de id ................... Enero 1869... 404
69381 Idem de id ................... Febrero i d . . . .  584*080
69382 Idem de id ....................Marzo id   168

Madrid 14 de E nero de 1870.=E1 Director general, en 
comisión, Mariano Cancio V illa-am il.

Dirección general del Patrimonio 
que fué de la Corona.

Se saca á pública y doble subasta el arrendam iento 
del olivar de La Flamenca, perteneciente al Patrim onio 
que fué de la Corona en A ranjucz; cuyo acto tendrá lu 
gar sim ultáneam ente en esta Dirección general y en la 
Adm inistración de aquel Sitio el dra 7 del próximo mes 
de Febrero, á la una de su tarde.

El pliego de condiciones se hallará de manifiesto en 
ámbos puntos á los Imitadores que quieran tom ar parte 
en la subasta.

Madrid 26 de E nero de 187Ü.=E1 Director general, 
Manuel Ortiz de Pinedo. —4

Junta de la Deuda pública.
Relación de  las reclamaciones por danos causados porl os 

facciosos durante la última guerra civil, denegadas por 
la suprimida Comisión central de indemnizaciones , que 
por no haberse publicado en los periódicos oficiales 
acuerda la Junta se verifique en la actualidad , con
arreglo á lo dispuesto en el art. 47 de la ley de 49 de
Julio del año próximo pasado, y para los efectos que 
proceda con sujeción al art. 48 de la misma.

P R O V I N C I A  DE ALAVA.

Doña María Fernandez , del pueblo de Salvatierra.
D. José Waldo do Guillermo, del de'Vitoria.
D. Genaro de Aldama, del de A riñes.
Doña Magdalena Martínez , viuda de D. Bruno Ortiz 

de Záratc, del de Arrióla, A rang y otros.
D. José Ibarreta, del de Salvatierra.
D. Pedro L ópez, del de Labastida.
D. Dcogracias López Gi l , del de E l V illar, Navandas 

y otros.
D. llam ón Gómez de Segura, del de Barrio de la Serna. 
Doña E ulalia  González, del de id.
Doña Juana García, del de La Guardia.

P R OVI NC I A DE ÁVI LA.

D. José de Coca, del pueblo de Langa.
D. Manuel Martínez M ontesinos, del de Villarejo del 

Valle. 1
D. Francisco García, d e l  d e  Vi 11 acuciosa, anejo de l  

de Soro Sancho.
D. Julián Rodríguez, del de Don Jimeno.

P R OVI NC I A DE BARCE LONA.

Doña Rosa Gabarro, del pueblo de Tórrasela del Pa- 
nadés.

I). Jáime M artí, del de Picra.
I). José A m a t , del de Gava.
I). Gabriel R iera, del de San Andrés del Palom ar. 
Doña Francisca Canudas, del de Avia.
Doña Francisca Ferrari y Dalmases, del de Igualada. 
Doña A ntonia Forran, del de id.
L). Urbicio R ocadem boeli, del de Santa María de 

Blusa.
D. Jáime P ayuvolas. del de Argcntona.

D. Félix Calsina, del jm eblo  de Marganell.
D. Ramón M urta, del de Cardona.
Doña M ariana M artí, del de San Quirce.
D, José B ru n e t, del de»Castell-BeJl.

PROVINCIA DE BURGOS.

D. Manuel González N u ñ ez , del pueblo de Valdezate. 
D. Francisco Perez Crespo , del de A randa de Duero. 
El Común de la villa de R abanera de la S ierra.
La iglesia del de id.
D. Juan M anchado, del de id.
Doña Rosalía Sanz,.del de id.
Doña Teodora Ortego , del de id.
D. Luis L ló ren te , del de id.
Doña Rosa S a n z , del de id.
D. Ambrosio Ovejero, del de id.
D. Ignacio O vejero , del de id.
1). Gabricz Vázquez ,'dcl de id.
D. José M anchado, del de id.
I). B raulio E lv ira  , del de id.
D. Martin O rtego , del de id.
Doña Inocencia G arcía, del de id.
Doña Catalina M artínez, del de id.
D. Miguel O rtego, del de id.
D. Felipe de M iguel, del de id.
D. Manuel E s té b a n , del de id.
D. Benito Sanz , del de id.
D. Pablo M artínez, del de id.
D. Saturio C in te ro , del de id.
D. José Cebrian , del de id.
D. Laureano de M iguel, del de id.
D. José Ortego P a sc u a l, del de id.
D. Eugenio Manchado , del de id.
D. Francisco Javier Sanz , del de id.
Doña C atalina C ebrian , del de id.
D. Segundo Cabrcjas , del de id.
D. Andrés Vi l la,  del de id.
D. Simón C ebrian, del de id.
D. Melquíades C eb rian , del de id.
1). Ambrosio Camarero, del id.
I). Ignacio Santam aría, del de id.
D. Angel E lvira, del de id.
1). Cristóbal O rtego, del de id.
D. Jerónim o Ortego, del de id.
D. Isidoro del Pozo, del de id.
Doña Ana Cabrcjas, del de id.
D. Joaquín Alonso, del de id.
D. Pascual Izquierdo, del de id. .
Doña María Sanz, del de id. •
D. Narciso Ovejero, del de id.
D. Enrique Cebrian, del do id.
D. Angel Manchado, del de id.
Doña llosa N avarro /del de id.
D. Juan Ovejero, del de id.
D. Nicolás Cebrian, del de id.
D. Simón Pascual, del de id.
Herederos de Doña María Torre, del de id.
D. Narciso Sauz, del de id.
Doña B árbara Moreno, del de id.
El Común de la villa cíe id.
D. Ferm ín Hernando, del de id.
Doña Isabel Izcara, del de id.
D. Julián Calero, del de id.
D. Antonio Langa, del de id.
D. José Vela, del de id.
D. Lúeas Hernando, del de id.
D. Genaro Monsalve, del de id.
D. Lorenzo Perez, del de id.
D. Gaspar Arranz, del de id.
D. Juan López Cuesta, del de id.
D. Tomás Langa, del de id.
D. Juan Juez y Doña María Perdiguero, del de id.
D. Felipe Cuesta, del de id.
D. Benito Gonzalo, del de id.
D. Eusebio Izara, del de id.
D. Pedro Hernán, del de id.
D. Gregorio Arranz, del de icl.
D. Clemente Hernando, del de icl.
D. José Sanz, del de id.
I). Roque Zayas, del de id.
D. Mariano Perdiguero, del de id.
D. Cecilio del Alamo, del de id.
D. Pedro Alonso , del de id.
D. Tomás O rtiz, del de icl.
D. Manuel P erd ig u ero , del de id.
D. Angel P e rd iguero , del de Peñaranda ele Duero.
D. Mariano Rodrigo , del de icl.
D. Manuel Or t u ñ o , del de id.
I). Antonio Velcz , del de id.
D. Juan P into  , del de id.
1). Francisco O rtuño , del de icl.
D. Estéban C uesta, del de id.
D. Anselmo S an z , del de id.
D. Pablo Zayas, del de id.
D. Pedro Iz a ra , clel de id.
D. Ramón Y illagra, del de id.
D. Manuel M anso, del de id.
_D. Indalecio M onsalve, del de id.
D. Jacinto Jim eno, clel de id.
D. Martin P a rie n te , del de icl.
1). Felipe G arcía, del de icl.
D. Sebastian Perdiguero , clel de id.
Doña Inocencia M artínez, del de id.
I). Domingo A lonso, del de id.
D. Benito C alero , del de id.
D. Alejo López, del de id.
1). Martin J u e z , del de id.
D. Rafael P la z a , clel de id.
D. Sebastian Z ayas, clel ele id.
D. José M artínez, del de id.
D. M artin H ernando , del de id.
D. Isidro P a s to r , clel de id.
D. Ambrosio Perez, del de id.
D. Francisco Alonso C uesta, del de id.
D. Pedro A lonso, del de id.
D. Santiago Portugal, del de id.
D. Felipe M arijuan , clel de id.
D. Juan Alonso , del de id.
I). Cláuclio Ortega, del de icl.
D. Pastor P o r r a , del ele id.
1). Segundo A lonso, del de id.
D. Bráulio A lonso , del de id.
D. Faustino Alonso,  del de. id.
1). Francisco Marijuan , del de id.
D. Fabián Palacios, del de id.
1). Antonio Larios, clel de icl.
D. Manuel Cámara, del de Cascajares de la Sierra.
El Común de vecinos del de id.
D. Eusebio Cuesta, clel de id.
1). Andrés Reneda, del de id.
D. Segundo Lara, clel de icl.
D. Manuel Rodríguez, del ele icl.
D. Modesto Caballero, del de id.
1). Francisco Borja de la Peña, del de id.
D. Jerónimo Velasco, del de icl.
D. Lorenzo Gutiérrez, del de id.
D. Nicolás Carranza, clel de id.
D. Feliciano Velasco, del de icl.
D. Francisco Herrera, del de Villadiego.
D. Santos María Escudero, del de id.
D. Manuel García Corral, clel de id.
Doña Clara Valclerrábano, clel de id.
D. Manuel Serrano, clel de id.
D. Fernando Rodrigue/;, del de id.
D. José Monrcal, del de id.
D. Joaquín Gil de Salazar, del de id.
D. Gregorio Castrillo, del de id.
D. Roque Calvo, clel de id.
D. Antonio Tapia, del de icl.
D. Juan Gómez, del de id.
D. Francisco Rodríguez, del de id.
D. Leoncio Rodríguez, del de id.
1). José Alonso dei Cerro, del de id.
1). Joaquín Serrano, del de id.
D. Diego Escuelero, clel de id.

. 1). Luis Martínez, del de id.
D. Domingo Herraiz, del de id.
Doña Josefa Diez, del de id.
D. Nicasio Rengel, del do id.
1\  Francisco García, del de id.

Doña A urea D iez, del pueblo de V illadiego..
D. Francisco Vázquez, del de id.
D. José BustiTlo, del de id.
D. Manuel Grijalva, del de id.
D. Manuel Gutiérrez, del de id.
D. Juan de Santillan, del de id:
D. Calixto Fernandez, del de id. ,
D. Juan Sanz Camarero, d e l de id.. ,
D. Felipe Bartolomé, del dé id.
D. Luis R o jo , del de id.
D. Sebastian Camarero, del de id. , , *
D. Pedro González, d e l :de id. , , . ,
D. Isidoro de la Riv#, del de id. y 7 
D. Juan Sanz Miguel, dePde id.
D. Luis Camarero, del de id. .
D. Dionisio Larriba, del de id.
D. Máximo Serrano, del de id.
D. Juan Merino, del de id.
I). Bernardo Camarero, del de icl.
D. José García, del de id.
D. Juan Lozano, del de id.
D. Fernando Nuñez (mayor), del de id.
D. Felipe Camarero, del de id.
D. Eugenio Román, del de Puentedura,
D. León Puente, del de id.
D. Julián Arroyo, del de id.
D. M artin González, del de id.
D. Cándido Miguel, del de id.
D. Pedro Sanz, del de id.
D. Rafael Briones, del de id.
D. Vicente Sanz, del de id.
D. Anselmo Sanz, del de id.
D. Francisco Miguel, del de id.
D. Miguel Lozano, clel de id.
D. Felipe Bobadillo, del de id.
D. Nicolás González, del de id.
D. Simón Serrano, del de id.
I). Juan Sanz, del de id.
D. Galo Sanz, del de id.
D. Pedro González , del de id.
D. Hilario Camarero, deí de id. - 
D. Felipe M artínez, del de id.

PROVINCIA DE CÓRDOBA.

D. Mariano S ilv a , de Córdoba.
D. Juan Losada y herm anos, de icl.
D. Francisco M illa, de id.
D. Rafael Martínez H idalgo , de id.
I). José Blanco ,• de icl.
D. Miguel Muñoz H erre ra , de id.
D. Mariano de Fuentes y C ruz, de id.
D. Vicente Camacho, de id; - 
D. Fernando de Vega y M olina, de id.
D. Francisco Barbudo y Moreno, de id.
D. José Julián B otella, de id.

PROVINCIA DE G UAD ALAJA IIA .

El A yuntam iento y la iglesia de Sacedon.
PROVINCIA DE GUIPÚZCOA.

D. Ignacio María de U rdinola, de San Sebastian.
D. Ferm ín Antonio T a rle t, de id.
D. Juan B autista Olaciregui, del pueblo de H ernani 
D. Manuel María Elieechea, del de Alegría.
D. José A gustín Odriozola, de San Sebastian.
D. DiegoTgnacio Ecliegaray, de id.
D. Agustín Arnaldo, de id.
D. José Luis A guirre, de id.
Doña Manuela Josefa M anterola, del pueblo de P a

sajes.
D. Félix  Inchaurrandieta, del de Lezo.

PROVINCIA DE H U E S C A . .

El P rocurador Síndico, á nom bre del vecindario de 
Caserras.

Doña Ignacia Perez, como m ujer de D. Pascual Lo- 
rente, del pueblo de Yeda.

PR OVINCIA DE JA E N .

D. Pedro Basilio M artínez, del pueblo de Santistéban 
del Puerto.

La Universidad y Cabildo eclesiástico del'de A ndújar. 
D. Francisco Torre, del de Santo Tomé.

PROVINCIA DE L É R ID A .

D. Ramón Ánglada, del pueblo de Viella.
Conde de Santa C la ra , del de Mayals.
D. Antonio B o ch , del ele Bellpuig.

PROVINCIA DE LOGROÑO.

D. Mariano Z o rrilla , del pueblo de Briñas. ■
PROVINCIA DE M ADRID.

D. Mariano de P edraza, del pueblo de Robledo de 
Chavola.

D. Francisco F e rn an d ez , de Madrid. *

PROVINCIA DE N A V A R R A .

E l A yuntam iento de Galipienzo.
Doña Ram ona de E sp arza , del pueblo de Ibero. 
Duque de A lb a , del de Alió.
D. Juan Antonio Goldaraoona, del de Betelú.
1). Scrapio E c h a rr i, del de Mañeru.
D. Manuel E sparza, del de Galipienzo.
I). Mateo Ibarra , clel de Mélida.
D. Manuel Vera , del de Milagro.
D. Ferm ín T ab erú a , del de Santistéban.
D. José Martínez y A rm endariz , del de Peralta.
D~. José María R aparaz , del de Santistéban de Lerin. 
Marqués de M ontera, del de H eza, valle de F erri ¿ce. 
D. Juan B altasar G alyet, del de Ciordia.
D. Miguel M arco, del de Carrascal.
D. José E c h a r r i , del de E charri-A ranaz.
D. Gabriel L u n a , del de Asiain Condea dé Olza.
D. Francisco Estéban Perugorria , del de Vera.
D. Genaro S anz , del de Peralta.
D. Veremundo R cm o n , del de Olite y Talar.
Doña María Josefa A rrib illaga , del de Goizueta. 
Marqués de M ontera, del de E ransus de Egues.
D. Venancio E zeartegu i, del de Estella.

. Duque de A lba, del de Alió.
D. Javier Diez, del de B crbinzana y Oteiza.
D. Clemente L apeña, del de Olaivar.
Herederos de D. Francisco llu ici, del de Ibiricu, valle 

de Egues.
D. Miguel Ignacio A H ieda, del de E charri-A ranaz. 
I). Sebastian A rriegu i, del de Peralta.
D. Miguel José E c lien iq u e , del de Garzain.
Doña Teresa López ,. viuda de Gregorio Izaguirie, del 

de Estella.
Duque de Alba, del de Lerin.
D. Norberto Goyeneche, del de Arroniz.
Duque de A lb a , del de E rroz y Satrustegui.
E l m ism o, clel de Arauza.
1). Pablo Bcrge, del de Tudela.
D. Antonio y Vicente Minondo, del de Goizueta.
D. Juan Francisco A rra tib e l, del de id.
Doña Magdalena Josefa Apeeeehea, del de id.
D. José Francisco de H u ic i, del de id.
D. Juan José Loyarte, del de id.
D. Tomás P eru rena , del de id.
I). Juan Estéban de H u ic i, del de id.
D. Francisco Beristain , del de id.
D. José Lorenzo íribarren , del de id.
Doña María Bautista Eguim endia, del de id.
Doña Juana Ferm ina Minondo , del de id.
Doña Juana B autista Boyarte, del de id.
U. Juan Ignacio U rriza, del de id.
D. Martin de E lizondo, del de Tafalla.
Duque de Alba, del de Mendavia.
El mismo, del de Olió.
Doña R ita  O rroz , del de Estella.
Doña Benita Lagaz, del de Peralta.
Marqués de Montera, del de Orvebia y Lizasoaiu.
D. M artin Goñi, del de Heza y otros lugares.

PROVINCIA DE OVIEDO.

I). Juan Alvarez, del pueblo de Meitas.
Doña Rosalía Galan, del de Avilés.
D. Ramón Alvarez de la Biesea, del de id,
D. Nicolás García j del de id.



D. Tom ás D iaz, del pueblo de Meitas.
D. Pedro M artinez A rcos, del de id.
D. José B lanco V ictorero, del de id.
D. José de la  Campa, del de id.
D. M anuel López Luera, del de id.
D. José G onzález del V alle, del de id.
D. José A ntonio  García Pum arm o, del de id.
D. M odesto Suarez, del de id.
D . José María Fernandez Quevedo, del de- id .
D. F ran cisco  García Robés, del de id.
D. R afael Troncoso, del de id.
D. José A lvarez C o r u g e d o ,  d e l  d e  i d .

PROVINCIA DE PONTEVEDRA.
D. M iguel P ic h e l, del pueblo de Santa  María de las 

Ig lesias.
D. A ntonio José P órtela , del de T u y.

PROVINCIA DE SALAMANCA.

D. F lorencio H ernández, del pueblo de B abilafuente. y

PROVINCIA DE SANTANDER. 3

E l A yu n tam ien to  de Y illaverde de Trucios.
D. T om ás H ernández, del m ism o pueblo. g - .
D . Seb astian  M artinez, del de id. •"*
D . P edro Ibañez, del de id.
D. A g u stín  Zornoza, del de id.
D. Salvador Barón, del de id.
D. Pedro A ngulo , del de id.
D. M anuel de M ena, del de id. „
D. D om ingo de la P r e sa , del de id.
D. Tom ás López Calderón , del de B ejoris.
D. Santos M artinez, del (le id.
D. Isidoro Vejo, del de id.
T). Francisco V ejo , del de id.
D. Matías de la  F uente, d el de id.
D. Pedro B alcayo, del de id.
D. José López de Latorre, del de id.
D. Pedro Vejo, del de id.
D. Bernardo Vejo, del de id.
D. V ictoriano de la  F uente, del de id.
D. Pedro de M ediavilla , del de id.
D. Juan Vejo, del de id.
D. Justo de la  F uente , del de id.
D. P ascual de la  Peña, del de id.
D. Mateo de la  Torre, del de id.
Doña B altasara Vejo, del de id.
D. B runo Fernandez, del de id.
D. V icente F uente, ,del de id.
D. A ndrés Vejo, del de id.
D. José Vejo, del de id.
D. N ico lás V iaña, del dé id.̂
D. Santos M artinez, del de id.
D. R aim undo Vejo, del de id.
D. F rancisco  Vejo, del de id.
D. Santiago L ópez, del de id.
D . Márcos García, del de id.
D. Matías de la F uente, del de id.
D. José Bravo, del dé id.
D. Pedro Balcayo, del de Caloca.
D. José López, del de id.
D. José G uzm an, del de id.
D oña Teresa Vejo, del de id.
Doña A gueda Diez, del de id.
Doña Baltasara F uente, del de id.
D. Isidoro Vejo Perez, del de id.
D. Mateo de la Madrid, del de id.
D. Julián Perez, del de id.
D. R aim undo Vejo, del de id.
D. Pablo López, del de id.
Doña A ntonia  de la Torre, del de id.

PROVINCIA DE SEGOVIA.

D. F rancisco Y agiie B ecerril , del pueblo de Espinar. 
D. V alentín  O rdoñez, del de id.
D. Gonzalo R o d r íg u ez , del de id. ,
D. A drián M artinez, del de id.
D. Juan Barreno R u iz , del de id.
D. José López G arcía , del de Sepúlveda.
D. A ntonio  de la  S e r n a , del de id.
D. Juan L ópez, por s í y  á nom bre de otros v ec in o s  

de R iaza que no se nom bran.

PROVINCIA DE SORIA.

D. M iguel N avarro , del pueblo de Agreda,
D. José R uperto Calvo, del de id.
E l A yu n tam ien to  de U trilla .
D. M iguel Morales, del pueblo de Gomara.

PROVINCIA DE TARRAGONA. *

D. A ndrés Escoda, del pueblo de V andalios.
D oña María A lcait, del de id.
D. F rancisco  C astellos, del de id.
D. B altasar de Ferran, del de U lldecona.
D. F rancisco  Marines, del de id.
D. A ntonio  Calduch, del de id..
D. Tom ás Serra, del de id.
D. Juan N adal, del de id.
D. Salvador V idal, del de id.
D. W aldo Ferrer, del de id.
D. R am ón José Alom a, del de A ltafu lía .

PROVINCIA DE TERUEL.

D. Pedro José L ázaro , del pueblo de Santa Cruz de 
N ogueras.

D. Tom ás Tom ás, del de id.
D. Carlos Sancho, del de Galve.
E l A yuntam iento  de Cobatillas.
D. M iguel Temprado, del pueblo de Monroyo.
D. R am ón María Alava, del de Canta vieja.
D. A ntonio Martin, del de id.
D. Pablo A riño, del de L os Olmos.
D. B enito Navarro, del de id.̂
D. Jáim e Casas, del de L ledó.
E l A yuntam iento  de Campos.

PROVINCIA DE VIZCAYA,

D oña María D om ínguez de Ib arra , de la an te ig lesia  
de Begoña.

D. M anuel Bernabé J im énez, de la de id. de B ara- 
caldo.

M arqués de Fuentepelayo, de la de id. de Begoña.
D. José de Laris, de Entre Miranda y  V enta de R iv a -  

vellosa .
D. Cláudio Gravier, del pueblo de Begoña.
E l A yuntam iento  de P lencia.
D. José de Izurrátegui, del pueblo de Ondarra.
E l Conde de M ontefuerte, del de Begoña.
Heredero de D. A ntonio  A rechavala, del de Begoña. 
D oña M anuela de E chevarría, del de M undaca.
D. A gu stín  Olarra, del de Begoña.

PROVINCIA DE ZARAGOZA. -

D. Francisco Basiero^Fernandez de Córdova, del pue
blo de A lcorisa.

D. Isidoro Mateo, del de Herrera.
E l A yuntam iento  de Quinto.
E l id. de Escatron.
E l id. de P ina.
Madrid 18 de Enero de 1870. =  E l Secretario , José 

María M aury.=V .° B.°=¿=Hercdia.

R elac ión  de las reclamaciones p o r  daños causados p o r  
los facciosos d u ra n te  la ú l t im a  gu erra  c i v i l , denegadas 
p o r  la J u n ta  de la Deuda pública  y  reales órdenes , que 
p o r  no haberse publicado e n  los per iódicos oficiales 
a c u é r d a la  J u n ta  se ver i f ique en  la ac tualidad con a r 
reglo al art .  17 de la ley de 19 de Julio del año p r ó x im o  
p a s a d o , y  p á r a lo s  efectos que proceda con su jeción  al 
articulo  18 de la m ism a .

PROVINCIA DE ÁLAVA.

D. A gu stín  Diaz Lezano, del pueblo de Caicedo Y uso. 
D. José Ilorun , de Vitoria.
D. F elipe Estefanía, del pueblo de Ariñez.
D. V entura López, del de id.
D. R uperto E stefanía , del de id.
D. Sebastian  R uiz, del de id.
D. V íctor R om o, del de id.
D. F elipe E stefanía, de V itoria.
D. F rancisco  Jem iño, de id.

PROVINCIA DE ALICANTE.

D. Joaquín F ernandez, del pueblo de V illcna.
D. Márcos Beltran, del de M onforte.
D. Joaquín S irven t y  Gras, del de E lda.

PROVINCIA DE ÁVILA.

E l A yuntam iento  de V illafranca de la  Sierra.
E l id. de N avas del Marqués.
D. M anuel López, del pueblo de A révalo.
D. V icente Perez, del de id.
D. Manuel N ieto, del de Pajares.
E l A yuntam iento de Mijares.
D. A lejandro Paz, del pueblo de A révalo.
D. A ntonio Lucio García, del de id.
D. F elipe Sanz, del de id.
D. A n tonio  Arroyo, del de B on illa .
D. Gil A lonso y  D. Fernando Jim énez, del de Bravos.

PROVINCIA DE BADAJOZ.

D. Matías C resp o , del pueblo de V illan u eva  de la Se
rena.

Doña María M ontenegro, del de id.
D. F erm ín Camprobon , del de id.

PROVINCIA DE BARCELONA.

D. V e n tu r a  C ro t  y  D. José T orras ,  del p ueb lo  de S a n ta  
Cruz  de Olordrc.

D. J u a n  B e r t r á n , del  de Colbato.
D. José B a c a r i z a , del  de id.
D. P a b lo  E l ia s  y  J o ñ a ,  del  de id.
D. R afae l  G a r r i c h , del de id.
D. J a im e  E sca iz  , del  de id.
L os  P r ín c ip e s  de B c lm o n tc ,  del de S an  M a rt in  de 

A iguaf reda .
PROVINCIA DE CÁCERES.

D. G abrie l  A m o r e s , del  pueb lo  de Ceclavin.
D oña  M arce la  Blasco , v i u d a ,  del  de id.
D oña  F lo r e n t in a  Pelu lero ,  v i u d a ,  del de id.
D. C ipr iano  L ú e a s  Blasco, del  de id.
D. Ju a n  G o n z á le z , del de  id.
D o ñ a  M anuela  González S e r ra n o  , del de id.
Doña -Manuela A lvarez, del de Carrascale jo .

F elip e  R am ón A lv arez  , del de id.
LuiS A lv a r e z , del de id. 

íh  J o s é ' D áv i la ’, del de id.
Ü  Ignáéio Jim énez, del de id.

D. R am ón Cid , ’del de id.
4 p t P a b lo  M a te ó , de l  de id.

D. José M uñana ,  del de L u g a r  del  Campo.
D. B enito  F lo re s  , del  de Casas de Don A nton io .  
d ! A n d rés  M art in  C a r r e t e r o , del  de Casas del  Cas

t a ñ a r .
D. J u a n  de la  Calle,  del de id.
D. A n to n io  Baile  y  otros, del  de Galis teo.
D. P a b lo  González de C ó rd o v a ,  del de G arrov i l las  y  

M on teherm oso .
D. A n to n io  P asc u a l ,  del  de H erg u i ju e la .
D. F ra n c i s c o  Aparicio , del de Ja ra íz .
D. G abrie l  G arr ido  y  G abrie l  Galindo  , del de M onte-  

h e rm o so .
D. L orenzo  Garrido  y  otros,  del de id.
D. P e d ro  Sánchez  Mayor, del de Madrigalejo.
D. Seb as t ia n  R a m o s ,  del de id.
D. J u a n  C iu d a d ,  del  de id. 7 
D. J u a n  J im é n e z  C a lde rón  , del de id.
D. A n d ré s  Gil C a ñ o s , del  de id.
D. F ra n c i sc o  F o r t u n a , de l de id.
D. P e d ro  A r r o y o , del de id.
D. Jac in to  S án ch ez  D e lg a d o , del de id.
D. M ariano Diaz M adroñero  , del de id.
D. J u a n  Mateos G al lego ,  del de id.
D. A n to n io  C i u d a d , del de id.
D. F ra n c i sc o  C a b a n i l l a s , del  de id.
D. A n to n io  R e g id o r ,  del  de id.
D. P e d ro  García  F o r t u n a , del de id.
D. B e rn a rd o  S a n t a l ó , del de id.
D. F e r m ín  García F o r t u n a ,  m a y o r ,  de de id.
D. P e d ro  F o r t u n a  C u e v a s , del  de id.
D o ñ a  D o n a ta  P i c a , v i u d a , del de id.
D. F ra n c i s c o  J im én e z  C alderón  , del  de id.
D. Bonifac io  G arcía  V i n i e g r a , del de id.
D. J u a n  P e d ro  A re n a s  y  o t r o s , del de id.
D. J e ró n im o  B ib iano  y F ra n c isc o  C iu d ad  R o m e ro ,  del 

de id.
D. Miguel  G ran  jo  y  o t r o s ,  del de id.
D. J u a n  de la  Calle,, del  de N avaconejo .
D. C láud io  de la  Calle, del  de T ejada.
D. Pedro' R e y es ,  del de T o rre jo n  el R u b io .
D o ñ a  M a rian a  R i v e r a , v i u d a , del  de Z a rza  d e M on-  

ta n e h e z .
D. José M aría  González del C a ñ o , del do Z arza  la  

Mayor.
D. V icen te  O rtiz  D u ra n ,  del  de Brozas .
D o ñ a  M aría  S er rano ,  v iu d a  d eD .  Ju a n  S im ó n  d e l  Rio ,  

del d e  Ceclavin.
D. D ám aso  Coron, del de id.
D oña  A n to n ia  Oliveros, del de id.
D oña  V ic to r ia n a  Blasco, del de id.
D. N ico lás  Ba tuecas ,  del  de M ohedas.
D o ñ a  A n a  Riesco,  del  de M ontanchez .
D. A n to n io  G arcía  S á n c h e z ,  del do P e ra le d a  de la  

Mata.
D. A n d ré s  Capellán ,  del  de id.
D. So lero  Cayo Bonifacio ,  del de T ru i i l lo  de R o m á n -  

gordo.
D. N arc iso  S uarez ,  del  de S ie r ra  de F u e n te s .
D. J u a n  R o s a  González , del de id.
D. Diego R a m o s  M unic io,  del de id.
D. M anue l  A n te q u e ra ,  del  del id.
D oña  T eresa  C obacho , del  de id.
E l  A y u n ta m ie n to  y  v a r io s  vec inos  de T o rre jo n  el 

R ubio .
D. M anue l  G arc ía  Salvador ,  del de id.
D. E u g e n io  S e r ran o ,  del de T o rre jo n c i l lo .  .
D. Ju a n  Bueso ,  del de id.
D. Agapito  Mendez, del  de id.
D. F ra n c i sc o  C lem en te  Gómez, del de id.
D o ñ a  M aría  Pacheco ,  del de id.
D. M anuel F u e r te s ,  del de id.
D. S a tu r n in o  López, del de id .
D. D o m in g o  S e r rad i l la  Neila, del  de id.
D. P e d ro  S e r ra d i l la  Neila , del de id.
D. Vicente López de A y u s o ,  del de V i l la r  del  P e -  

droso.
D. B en ig n o  López  de A y u s o  y  D. J u a n  G arc ía  M o re 

no, del de id.
D. R o b u s t ia n o  José de la  Cruz ,  del de id.
D. F ra n c isc o  T r in id a d  Cano, del de Zori ta .
E l  A y u n ta m ie n to  de C asa te jada .
D. F ra n c i sc o  Mariscal ,  del ele id.
D. D ion is io  P a b lo s ,  D. J u a n  Delgado  y  D‘. A g u s t ín  

Gómez, del  de id.
D o ñ a  Josefa  G óm ez ,  v iu d a  de Je ró n im o  G u i j a ,  del  

de id.
D. R u p e r to  García, del  cte id.
D. José N a v a r r o , como m a r id o  do D oña  B on ifac ia  

Claros, h e re d e ra  de D o ñ a  R a m o n a  Iñ iguez ,  del  de id.
D. J u a n  Delgado y  D. P odro  Gómez, de l  de id.
D oña María  Isla, v iu d a  de D. P e d ro  Coriseo, del  de id. 
D. A n to n io  R u iz  del  Sotillo , del de id.
D. V icente  Gómez y D. José Coriseo, del de id.
D'. Fe l ipe  Sánchez ,  D. J u a n  T ib u rc io  D om inguez  y 

A lonso  P o rra ,  del de id.
D. Gregorio M anuel Gallego, del de C eclav in  .
D. A lonso  R o d r íg u ez  C abrera ,  del  de id.
D. F ra nc isco  Montero, del de Casas del P u e r to .
D. F e r n a n d o  Se r rad i l la  y  o t ro s ,  d e l  de A ld e a n u c v a  

del  Camino.
D. A g u s t in  Donaire ,  del de A lm o a r in .
D oña  A n a  Jim énez ,  v iuda ,  del  de id.
D. A nge l  Solís R e ta m a l ,  del  de id.
D. M anuel  C a s tuc ra  H o lgu in ,  del  de id.
I). A g u s t in  J im én e z  Becerra , del  de id.
D. P e d ro  Ja ra íz  P ed re ro ,  del de id.
D. F ra n c i sc o  Diaz B ú rg o s ,  del  do id.
D. A lo n so  P e d re ro  Solís, del  de id.
D. Ju a n  M ontero  A r i a s ,  del  de id.
D. A n g e l  S ánchez  B a u t i s t a , del  de id.
D. Niccto de Mena, del de id.
D. Gabrie l  de Solís y  Calle, del de id.
D. J u a n  P e rez  Moreno, del de id.
D. José Ja ra íz  M á rq u e z ,  del  de id.
D. P e d r o  L á z a ro  B o n i l l a ,  del de id.
D. C ris tóbal  Trejo, del de id.
D. Gabrie l  Cáceres y  Bote, del  de id.
D. P e d ro  Ja ra íz  Bonil la ,  del de id.
H ered e ro s  de D. F ra n c i s c o  de A r jo n a ,  del  de A b e r 

tu ra .
D oña  Isabel González Julio ,fdel  de Ceclavin.
D. A n to n io  G a b r i e l , del  de id.
D. J o a q u ín  Obregon  y Girón, del de Cilleros.
D. José Q u in t ín  Monroy, del de C añavera l .
D. Felipe  Sánchez  Y a ñ e z ,  p o r  D. F e l ipe  G enaro  M on

tero, del  de Casatejada.
D. Diego L u is  y  o tros , del de id.
D. D om ingo  A g u n d e z , del de id.
D. Jua n  Cabezas Calvo, del del E scu r ia l .
D. L a u re a n o  Gallego, del  de Gcrte.
D. Je ró n im o  G arrido  C a ba l le ro ,  P r e s b í t e r o ,  del  de 

Guijo  de Galis teo.
D. Isidoro F lo re s  y Pozo y  o tros  in teresados ,  del  de 

I i ino ja l .
D. S i lves tre  S ánchez ,  del de F resnedoso .
H erederos  de D. Joa qu ín  Sánchez ,  D. F ra n c i sc o  S á n 

chez R u b io  y I). A n to n io  A r ias ,  de l de id.
D. A n ton io  A révalo  Mena, del de Montanchez,
E l  P ro c u ra d o r  S ín d ic o ,  por  la ig les ia  del de Mia- 

jadas .
D. Ju a n  L ú e a s  Jado,  del de N a v a lv i l la r  de Ibor.
I). A n to n io  J im énez ,  D. P ed ro  L u b ia n  y D. A g u s t in  

Ccbal los, del  de Idasenzuela ,
D. D om ingo  Perez, del  de Riolohos .
D. T ib u rc io  B enavcn te ,  del de id.
D. Miguel González, del de Sauccdil la .
D. J u a n  B ru n o  Mateos, del de Serradilla ,
D. P ed ro  R ecuero ,  del do id.
I). Ju a n  Guerra ,  del de S ie r ra  de F u e n te s .
D. José V inagre ,  del de id.
D. José P in to ,  del do id.
D. S e b a s t ia n  Corbacho, del de id.
D. J u a n  Manuel G uerra ,  del  de id.
D. P e d r o  L lanos ,  del de Torrejoncil lo .
D. Sebas t ian  M art in  Blasco y  I). P e d ro  Gil G ui l len ,  

del de id.
D. T o m á s  M artinez  Blasco, del de id.
D. E l ia s  García , del  de id.
D. F ra n c isc o  Sánchez  Pedro ,  del  de id.
D. Ja c in to  Bueso, del  de id.
D. S ebas t ia n  Gil G uil len ,  del de id.
D. T o m á s  S ánchez  Benito ,  del  de id.
D. Je ró n im o  H incón ,  m ayor ,  del de id.

D. Ju a n  R in c ó n  , m a y o r ,  del  pueb lo  de T orre jonc i l lo .  
D. C ipr iano  H e rn á n d e z  de E s t é b a n ,  del  de id.
D. Ju a n  M art in  Iglesias , del de id.
D. V icen te  S ánchez  Diez, del  de id.
D. Ju l i á n  S am an ieg o  y o t r o s ,  del  de Talayuc la .
Conde de A d a n e ro  , del  de Truji l lo .
D. Diego R o d r íg u ez ,  del  de V aldefuentes .
D. L u is  F e r n a n d e z  Barba ,  del de V il lar  del  P ed ro so .  
D. G ervasio  C a r a m a ñ o , del  de id,
D. P ab lo  A y u s ó  y otros,  de l de id.
D. L eó n  Gómez, del de id.
D oña  I s id o ra  Divia, del de id.
D. S eb as t ia n  Gómez y  otros,  del  de id.
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D. J u a n  B a u t i s t a  Gerona.
D. José B a q u e r .
D. F ra n c isc o  Ripolles .
D. T o m á s  Llopis .-  
D. Miguel M o l in e r y  B íu g a d a .
D. F ra n c i s c o  Muñoz.
D o ñ a  M icaela  Cifre.
D o ñ a  G e r t ru d i s  Maner.
D. J o a q u in  Miguel  de Benicarló .
D b B a u t i s t a  Mas. .
D. Jo a q u in  Po lo  de Benicarló .
D. V icen te  Selma.
D. N icolás Zaragoza.
D. M ariano Calduc.
D. M anuel  Nos y  Nadal.
D. V icen te  Muñoz.
D. V icen te  Folcl i .
D. F ra n c i sc o  Nos de Manuel.
D. J á im e  García.
D. B a l ta s a r  C erre t .
D. F ra n c i sc o  C iu ra n a  y Escoy .
D. José O r ie n t ,  del  pueblo  de C uevas  de V in rom á .
D. V icen te  D o m in g o ,  del de id.
D. Diego M o l in a , del de id.
D. Diego P i c ó , del de id.
D. A n to n io  C a s t e l l ó n , del  de id.
D. S a lvador  A g u i l a r , del de Caste lnovo. 4 
D. M a n u e l  L a r a , del do id. *
D. J o a q u in  O re n g a ,  del de id.
D. Jo a q u in  M a r t i n , del de id.
D. S im ó n  D o m i n g o , del de id.
D. M anue l  P e rez  , del  de id.
D. José P e r e z , del de id.
D. José C e b r i a n , del de id.
D. L orenzo  G i l , del de id.
D. José M i n g u e z , del de id.
D. Miguel L a h o z  , del de id.
D. F lo re n t in  G i l , de l de id.
D. Miguel P e r i s ,  del de id.
D oña  R o s a  M a r i n , v iu d a  de IJ. Miguel  F o r n e s , del 

de id. /
D. José F o rn e s  , del debíd.
D. M a nue l  V o lu m ar ,  del  de id.
D. Jo a q u in  M undo, del de id.
D. V ic e n te  López de U r b e a ,  del  de id.
D. F ra n c i sc o  C ru z a n s  López,  del  de id.
D. Miguel L a ra ,  del  de id.
D. José A lcon ,  del  de id.
D. Miguel  M undo, del de id.
D. José N a v a r ro ,  del  de id.
D. Jo a q u in  P e re z ,  del  de id.
D. J o a q u in  M art in ,  del de id.
D. José Perez,  del de id.
D. M anuel  Perez,  del  de id.
D. José C lem en te  H ern á n d e z ,  del de id. ‘
D. V icen te  López Urbea ,  ’del  de id.
D. F r a n c i s c o  C ru z a n s  López, del de id.
D. P e le g r in  Gil, del de. id.
I). M igue l  M undo, del de id.
D. V icen te  D om ingo ,  del  de id.
D. Diego Pico, del  de id.
D. José N a v a r r o ,  del  de id.
D. Diego Molina, del  de id;
D. J o a q u in  P e r e z , del  de id.
D. R a m ó n  D i a g o , del  de id.
D. A n to n io  C a s te l ló n ,  del  de id.
D. José Sabator ,  del de id.
D. S a lv ad o r  A g u i l a r ,  del  de id.
D. M anuel  L a r a , del de id. ^
D. Jo a q u in  O renga  , del  de id.
D. J o a q u in  M a r t in ,  del de id.
D. J.osé P e rez  T o r r e s ,  del de id.
D. S im ó n  D o m i n g o , del de id.
D. M anue l  P e r e z , del  de id.
D. S eb as t ia n  O r d u ñ a ,  del  de id.
D. Miguel  C ebrian  C apel ladas ,  del de id.
D. J u a n  Gil de J u a n  , del de id.
D oña  T eo d o ra  F a e u i s ,  del de id.
D oña  V icen ta  M inguez ,  del de id.
D. Lorenzo. G i l , del do id.
D. Miguel P e r e z , del de id.
D. Miguel  Gil C le m e n te ,  del  de id.
D. José F o r n e s ,  del de id.
D o ñ a  R o s a  M arin  , v iu d a  de M igue l  F o r n e s ,  del de id. 
D o ñ a  M ag d a len a  R o d ie r  , del  de id.
D. M anue l  V o l u m a r , del  de id.
D. J o a q u in  M u n d o ,  del de id.
D. V icen te  López U rbea ,  del de id.
D. Jo rg e  O r d u ñ a ,  del de id.
D. F ra n c i s c o  C ru z a n s  L ó p e z , del  de id.
D. F ra n c i s c o  F o r n e s , del  de id.
D. A n to n io  G i l , del  de id.
D. Miguel  L a r a ,  del  de id.
D. José Alcon , del  de id.
L os  P ó s i to s  de Zuca ina ,  T o rrech iv a ,  Gatova ,  P a l a n -  

q u e s ,  C i r a t ,  Bojar, T o r r a l b a , C uevas  de V in r o m á  y 
I lcrbés .

(Se c o n t in u a rá . )

Gobierno de la provincia de Madrid.
D. Miguel. J im énez,  F i s c a l  n o m b ra d o  p o r  el E x c e 

le n t í s im o  Sr.  G o b ern ad o r  civ il  de es ta  p ro v in c i a  p a r a  
i n s t r u i r  u n  ex p ed ien te  en a v e r ig u a c ió n  de los se rv ic io s  
p res tad o s  por D. Miguel C e rv a n te s  y  López en  la  e p id e 
m ia  co lér ica  de i86d ,  se g ú n  se p re v ie n e  en  el r e g la m e n to  
de 30 de D ic iem bre  de 1857 p a r a l a  O rden  c iv il  de la  Be
nef icencia ,  he  acordado  se ñ a la r  el plazo de 13 dias, á  c o n 
ta r  desde la  pub l icac ión  de este  a n u n c io  en  la  G a c e t a , 
p a ra  que  p u e d a n  p re sen ta r s e  r ec lam ac io n es  en  pro  y  en  
c o n t r a  de la  e x a c t i tu d  de los  h e c h o s  que  se t r a t a n  de 
d i lu c id a r .

M adrid  VI de E n e ro  de 4870.= E 1  F i s c a l ,  Miguel J i -  
m e n e z . = E l  S ecre tar io ,  F e l ipe  M ediavilla .

N o t a . L a  F isca l ía  se h a l l a  en el G ob ie rno  de p ro 
vinc ia ,  de dos á cinco de la  ta rde .  M —113

Banco de España.
E l  B anco  viene recog iendo  hace  y a  t iem p o  los b i l le 

tes  de lOOáy VIO rs. de la em is ión  de 1.° de Mayo de 1803. 
Q u e d a n d o  a u n  en la  plaza a lg u n a  p a r te  de e l l o s , y  h a 
biéndose  p re sen tad o  en la  Caja dos falsos de la  de 300 
rea les  , el Consejo de gob ie rno  h a  aco rdado  r e t i r a r  d e f i 
n i t iv a m e n te  de la c i rcu lac ión  los de u n a  y  o t ra  sé rie  
do 100 y 300 rs. Con este objeto, y con el de e v i ta r  c u a l 
q u ie r  per ju ic io  á sus ten ed o res  , se les i n v i t a  á  p re se n 
ta r lo s  desde  luego  al cobro en  las oficinas del  e s tab lec i
m ien to .

M adrid  31 de E n e ro  de 4 8 7 0 .= E 1  Secre tar io ,  José de 
A daro .

Diputación provincial de Madrid.
P u b l ic a d o s  en l a  G a c e t a  del d ia  31 del co r r ien te ,  n ú 

m ero  34,_ por  la  Exorna. D ipu tac ión  p ro v in c ia l  de M a d r id  
el a n u n c io  y pliego de co nd ic iones  p a r a  a r r e n d a r  e n  p ú 
blica su b a s ta  la P laza  de T oros  de es ta  cap i ta l ,  se pone 
en  conoc im ien to  del púb l ico  qu e  la s u b a s ta  se ve r i f ica rá  
el d ia  19 de F e b re ro  p ró x im o ,  á las dos d é l a  tardo, en la 
sa la  de sesiones de d icha  c o rp o ra c ió n  , s i ta  en la  calle del 
S a c ra m e n to ,  n ú m .  L

A s im ism o  se adv ier te  t a m b ié n  que  e x is te n  dos e r r a 
tas  en el expresado  pliego que  p ub l ica  la  G a c e t a , y  son 
las s igu ien tes :

1.a E n  la condición  18 se d ice :  S i  p o r  fa l lec im ien to  
de a lguna persona , r u i n a  de la plaza- Le., d eb iendo  decir: 
S i  p o r  fa l lec im ien to  de a lguna p e r s o n a  re a l , r u i n a  de la 
pilan a Le.

3.a El m ode lo  de proposición deja  en claro  el t ipo  de 
la  subasta ,  deb iendo  l lenarse  con la. c a n t id a d  de 83.030 
pése las , y coloca es ta  can t id ad  en el sit io que  debe q u e 
da r  en hueco  á fm de que  c l l i c i t a d o r  p u e d a  l i jar su  p r o 
posic ión .

M adrid  31 de E n e ro  de 4 8 7 0 .= C a m i lo  Pozzi .

Comisaría de Guerra de Madrid.
Debiendo proecdorsc á la. v e n ta  en púb l ica  s u b a s ta  el 

d ia  13 del p ró x im o  mes de F e b re ro  y h o r a  de la una  de 
la ta rde  en la C om isar ía - Inspecc ión  de Su b s is ten c ia s  do 
es ta  plaza, si ta  en la callo del T r ib u id o ,  n ú m e r o s  13 y .17, 
do t r e s  bueyes  y u n a  c a r r e t a ,  propios de la A d m i n i s t r a 
ción m il i ta r ,  con su jec ión  al pliego de cond ic iones  y p re 
cios l im i te s  que e s ta rán  de m anif ies to  en d ic h a  In s p e c 
ción, se convoca  por el p re sen to  á- todas  las p e r so n a s  que  
qu ie ran  in te re sa rse  en Ja. referida, su b a s ta  ; en la in te l i 
gencia  do que las proposiciones h a b r á n  de p r e se n ta r s e  en 
p l i e g o s  ce r rad o s  a r re g la dos  al m odelo  que  al pié de este 
ap u  nido m  e--tampa, y a-rompa nados del d o c u m e n to  j u s -  
t i t ica t ivo  que  ac red i te  h a b e r  hech o  en la  Ca ja  do Depó
si tos el que  corre sponde  al o po r  100 del  valor  de lo que

íg p iense  a d q u i r i r ,  co n fo rm e  as í se p re v ie n e  en  la  c o n d i -  
l ion 3." del  m e n c io n a d o  pliego.

Madrid 30 de E n e ro  do 1870. —--El C o m isa r io  de G u e r 
ra ,  Inspec tor ,  P e d ro  A tau r i .

jModelo de ¡irop.osicion.

E l  que  s u s c r ib e ,  vecino  d e  , que  vive calle
l e    n ú m e r o    c u a r t o  , e n te r a d o  del  p l ie 
go de c o n d ic io n e s  de la  s u b a s ta  de los t r e s  bueyes  y c a r 
reta fie la F a c to r ía  de S u b s is te n c ia s  de es ta  plaza, s i t a  e n  
la cal le  del T r i b u l e t e ,  n ú m e r o s  13 y 17 , ofrece po r  ca d a  
uno de los t r e s  b u e y e s  ó c a r r e t a  c i tados  la c a n t id a d  
:1c e s c u d o s . . . .  m ilés im as .

Y p a ra  que  sea v á l id a  e s ta  p ropos ic ión  es a d ju n to  el 
do c u m e n to  que a c r e d i t a  h a b e r  h ec h o  el depos i to  que  
m area  la cond ic ió n  3.íl del pl iego de ella.

M a d r i d  F e b re ro  de 1870. M— 11-3

Sección y Gabinete c e n tr a l  de Correos.
Cartas  d e te n id a s  p o r  fa l ta  de f r a n q u e o  e n  30 de E n e r o _ 

' de  1870.

Números. NOMBRES. Destinos.

820 A n to n io  A n d í a .................................R o n d a .
831 A n to n io  G a r c í a ................................... P a ja re s .
833 B a l ta sa r  S a n z ...................................... Llar.
833 D om ingo  B e r m u d c z .......................Viñana..,
834 E l i s a  V i t a  .......................... Já t iva .
833 F a u s t in o  P r i e t o ................................Oviedo.
830 F ra n c i s c a  L a v i n ..............................Vil lar .
837 José R o s a s .......................................... S an  B a r to lo m é .
838 José R e v i l l a .  ............................. S a n ta n d e r .
839 Ja c in to  S á n c h e z ................................G ran ad a .
830 José P e ñ a ............................................Gusti l lo .
831. José R a m í r e z  ».........................V i l la f ranca .
833 L ib e ra to  V e re a ............... . . ' . .  C a r ta g e n a .
833 López  H e r n á n d e z . ..........................Málaga.
834 L u c ia n o  D u q u e ................................. Toledo.
833 L u is  M u ñ o z .........................................C iu d a d -R e a l .
836 M elchor  L a s a r te  . . . . ;  Oliete.
837 P a sc u a l  G a rc ía .................................. A lb c r iq u e .
838 R a m ó n  C o r r a l ...................................Ateca. ^
839 ' V ic to r ian o  C ím b re la .......................A lm er ía .

M a d r id  31 de E n e r o  de  4 8 7 0 .= E 1  I n s p e c to r  Jefe , J u a n  
M oral  i l la .

Gobierno de la provincia de Castellón.
L a  S e c re ta r ía  del  A y u n t a m i e n t o  c o n s t i tu c io n a l  do 

V i l l a r e a l , d o ta d a  con  700 e s c u d o s , se h a l l a  v acan te .
L os  a sp i ra n te s  á  e l la  p o d rá n  d i r ig i r  su s  so l ic i tu d es  

d o c u m e n ta d a s  con  h o ja  de m é r i to s  y se rv ic io s  al  A lca lde  
del c i tado  pueblo  , ve r i f icándo lo  d e n t r o  del t é r m in o  de 30 
d i a s , á  c o n ta r  desde la  p u b l icac ió n  de es te  a n u n c io  e n  
el B o le t ín  oficial de es ta  p ro v in c ia  y  G a c e t a  d e  M a d r i d .

Caste l lón  49 de E n e r o  de 4 8 7 0 . =  F a c u n d o  de los 
Rios .  '____________________ _ O— 3 4 - 3

L a  S e c re ta r ía  del A y u n t a m i e n t o  c o n s t i tu c io n a l  de 
C aste l lón  de la  P l a n a ,  d o ta d a  con 800 escudos a n u a le s ,  
se h a l l a  vacan te .

L os  a s p i ra n te s  á  e l la  p o d r á n  d i r ig i r  su s  so l ic t iu d es  
d o c u m e n ta d a s  con h o ja  de m é r i to s  y  se rv ic io s  al A lca ld e  
de e s ta  c a p i t a l , v c r i í ic ándo lo  d e n t ro  del  t é r m in o  de 30 
d ia s ,  á  c o n ta r  desde  la  p u b ic a c io n  del  p r e se n te  a n u n c i o  
en  el B o le t ín  oficial de e s ta  p ro v in c ia  y  G a c e t a  d e  M a 
d r i d .

C aste l lón  36 de E n e r o  de 4 8 7 0 .= F a c u n d o  de los Rios.
C— 36— 3

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
P o r  el p re se n te  y  en v i r tu d  de p ro v id e n c ia  del se ño r  

D. Ju l i á n  M aría  P a r d o ,  M a g is t rado  de A u d ie n c ia  fu e ra  
de M adrid  y Juez  de p r im e ra  in s t a n c ia  del d i s t r i to  de l a  
I n c lu s a  de la m i s m a  c a p i t a l , se c i ta  á  j u n t a  g e n e ra l  á  
los a c reed o res  de D. I s ido ro  Diaz Ig le s ia s ,  v ec ino  q u e  
fué de la  misma* h o y  su  t e s ta m e n ta r í a  c o n c u r s a d a , con 
objjeto de o ir  p roposic iones  de q u i t a  que  f o rm u la r á  su  
v iu d a  D oña  B á rb a r a  S e r v q r t ,  p r o m o v e d o ra  del  ju ic io  
u n iv e r sa l .  E l  ac to  t e n d r á  l u g a r  el d ia  44 do F e b r e ro  p r ó 
x im o,  á las t r e s  de su  ta rde ,  en la  s a l a - a u d ie n c ia  de este  
Juzgado,  s i ta  en el p iso  p r inc ipa l  de la  casa  B o ls a ;  p r e 
v in ie n d o  á  los se ño res  a c reed o res  q u e  se' p r e s e n t e n  con  
el t í tu lo  de su  c r é d i to ,  bajo a p e rc ib im ie n to  do no  ser 
ad m it id o s  en  la  j u n t a  f a l tando  e s ta  fo rm a l id ad .

M adrid  39 de E n e ro  de 4870. =  E l  E s c r i b a n o ,  L a  
T orre .  X — 476

D. José  T o rre s  y  T orre s ,  Juez  de p r i m e r a  i n s t a n c i a  de 
V i t ig u d in o  y su  p a r t id o  Le.

H ag o  sa ber  que  en  es te  Ju z g ad o  y á  n o m b r e  del E x 
ce len t í s im o  Sr.  D. José de A g u i le r a  y  C o n t r e r a s  , M a r 
q u és  de C e rra lb o  y  vec ino  de M a d r i d , se h a  incoado  el 
o p o r tu n o  in te rd ic to  de a d q u i r i r  la  posesión  de u n a  ob ra  
p ia  ó p a t r o n a to  rea l  do legos fu n d a d o  po r  el E x c e l e n 
t í s im o  Sr.  C a rd en a l  D. F ra n c i sc o  P a ch eco ,  p r im o r  A r z o 
bispo de B úrgos ,  en  cuyos  a u to s  se l ian  d ic tado  con fe
c h a  3 de D ic iem bre  p r ó x im o  pasado  y en  es te  d ia  los 
s ig u ien te s :

A u to .— L a  a n t e r io r  c e n s u ra  f i s c a l , ó los de s u  re fe 
rencia;  y r e s u l t a n d o  de d ic h a s  d i l igenc ias  qu e  el E x c e 
l e n t í s im o  Sr.  C a rdena l ,  p r im e r  A rzob ispo  de B úrgos,  Don 
F ra n c i s c o  P acheco  , en su  t e s ta m e n to  ce r rado  o to rgado  
en d i c h a  c iudad  a n te  el E s c r ib a n o  D. A lo n so  M art inez  
po r  los años  de 1377, L u ido  u n a  o b ra  p ia  ó p a t ro n a to  
r ea l  de legos, p rec isan d o  com o p a t r o n a to  ac t ivo  y p a 
s ivo de aquella, la  casa  de Cerralbo:

C o n s id e ran d o  que,  conform e á  la  t e s ta m e n t i f a e c io n  
á n t c s  d icha ,  prefi jó d icho  p a t ro n a to  ac tivo  , ó m e jo r  d i 
cho, la e lección de Capellán de d ic h a  v in c u la c ió n  en la  
casa  de C erra lbo ,  y  p o r  c o n s ig u ie n te  clas i lieó  los d e r e 
chos  que  á  D. José de A g u i le r a  y C o n tre ra s ,  a c tu a l  M a r 
qués  de C erra lbo ,  leg í t im o  poseedor  de es te  t í t u l o ,  p u e 
den  as is t i r le ,  con los bienes, censos  y d e m á s  que  c o n s t i 
tu y e r o n  la  d o tac ión  de se m e ja n te  c a p e l la n ía  ó v in c u la 
ción :

Y c ons ide rando ,  po r  ú l t im o ,  que  en  este  s e n t id o  r a d i 
can  en d ic h o  Sr. A g u i le r a  y  C o n tre ra s  el p a t r o n a to  a c 
t ivo  que  y a  se l leva  a p u n t a d o ,  y  p o r  ta n to  el t í tu lo  d e  
h e re n c ia  -que en el t e s ta m e n to  ex p resa d o  n a c e , y es te  lo 
es h á b i l  p a ra  el l l a m a m ie n to  al  d is f ru te  de todos  los d e 
r ech o s  ac t ivos  y  pas ivos  do tan  re p e t id a  v in c u la c ió n ,  
sean  los que  quiera ;  y  como l ioy apa rece  lo sea  el d icho  
D. José de A g u i le r a  y  C o n i f e r a s ,  poseedor  del  t í tu lo  de 
Cerralbo, con t í tu lo  h á b i l  p a r a  a d q u i r  en c u a n to  l iá lu g a r  
en  derecho  la  poses ión  in t e r in a  de los b ien es  que  so d e s 
l in d a n  en la  ce r t i f icac ión  de red en c ió n  de c a rg as  en este  
e x p ed ien te  , y que  son  los de la  fundac ión  e r ig id a  en 
B ú rg o s  en  4377;

De co n fo rm id a d  con lo e x p u es to  por el P r o m o t o r  fis
cal  en su  a n t e r io r  ce n s u ra ,  se o to rga  al D. José de A g u i 
le ra  y C ontre ras ,  a c tu a l  M arqués  de C erra lbo ,  s in  p e r j u i 
cio de terce ro ,  la poses ión  in t e r in a  que  pide de los b ie
nes co m p re n d id o s  en la  cer t i f icac ión  do red en c ió n  de 
ca rgas  y que  r a d ic a n  en  este  p a r t id o  j u d i c i a l ,  p a r a  lo 
cua l  se coli llero com isión  en  fo rm a al a lg u a c i l  del J u z 
gado E u g e n io  R evesado ,  a c o m p a ñ a d o  del p re sen te  E s c r i 
bano: l.uigase saber  á los in q u i l in o s ,  colonos, d e p o s i ta r io s  
y  a d m in i s t r a d o re s  de d ichos  bienes , que  reconozcan  al 
n u e v o  p o s e e d o r l i b r á n d o s e  al efecto los d es p a c h o s  y 
e x h o r te s  necesar ios ;  y hech o  todo, dése cu en ta .

Así  lo m a n d a  y f i rm a  el Sr.  Juez  de p r im e ra  i n s t a n 
c ia  de V i t ig u d in o  á  3 de D ic iem bre  de 4 8 6 9 .= D o y  f é . =  
José T o rre s  y Torres.----Ante m í ,  R a m ó n  T u rr i e n t e s .

A u to .— P u b l íq u cse  el au to  en que  se m a n d ó  d a r  la  p o 
sesión interina, y s in  pe r ju ic io  de tercero  al E xorno ,  se
ñ o r  D. José de A g u i le ra  y  C on tre ras ,  a c tu a l  M arqués  de 
C crra lvo ,  de los b ienes c o m p re n d id o s  en  la c e r t i t ie ae ion  
de r e d en c ió n  de ca rgas  que  so ac o m p a ñ a ,  r a d ic a n te s  en  
este par t id o  ju d ic ia l ,  y  que  c o n s t i t u y e r o n  el p a t ro n a to  
real  de legos,  v ín cu lo  fu n d ad o  por el Exenlo. ' Sr. Don 
F ra n c i s c o  P a c h e c o ,  p r im e r  A rzob ispo  de B u r g o s ,  por 
edictos que  se l i jarán  en  los s i t ios  púb l icos  de esda villa, 
en la. G a c e t a  y Bole tín  ojicial de es ta  p ro v in c ia  para  
que  el que  so c rea  con  d e rech o  á  r e c la m a r  c o n t r a  la po 
sesión dada  lo h a g a  d e n t ro  del  t é rm in o  de 60 dias, t r a s 
c u r r id o s  los que  no se o irá  s ino  en el c o r r e s p o n d ie n t e  
ju ic io  c o n t ra d ic to r io  de p ropiedad.

J uzgado  de p r im e ra  in s t a n c ia  de V i t ig u d in o  á 37 de 
E u c í o  do l o / 0 . —-D oy  le.---José fo r ro s . - - -A n te  mí,  R a m ó n  
T u r r ie n te s .

\  a  fm de que tenga, lu g a r  la pub l icac ió n  acordada, en 
el au to  i lisiado en la G a c e t a  d e  .Ma d r i d , exp ido  el p r e 
senil ' en V i t ig u d in o  á  37 de E n e r o  de 4879.----,!osé T o r 
res . : - -Po r  m a n d a d o  q 0 ¡g  ̂ R a m ó n  T u r r ie n te s .  X - 1 7 7

E n  v i r lu d  de providencia, del Sr.  D. Manuel (Andén 
M agis t rado  de A ud ien c ia  do fuera de M adrid  y Juez  do 
p r im e ra  in s ta n c ia  ded d is t r i to  del C e n tro  de la í í i i sm a ,7 o -  
irendada, por el E s c r ib a n o  D. Jo rge  Reboles,  en a id o s  e je
c u t ivos  en t re  1). M anuel M ontero  y Casal  y Doña A n to n ia  
M artin  Nogales,  com o v iu d a  y h e re d e ra  de D. L u is  S u a 
rez Granados ,  se a n u n c ia  la venta  en públ ica  subasta, ñor 
c u a r ta  vez y te rm in o  de 39 d ias  di’ una  casa, ron  palio 
co n e je ra  y ja rd ín ,  si la en la villa d e 'P i n t o  v su calle jón 
sm  sa lida, nuin .  3, ap rec iada  m, te rc e ra  retasa, por el 
A rq u i te c to  I.) y u n c o n  Avalo:; en la, puma, de 1.7,>9 e s 
cudos 3ÜU m ilé s im as ,  á  r e b a ja r  cargas;  y un  so la r  cercado  
en la  propia  v il la  de P in to  y s i t io  conocido por  el B asi l io

de la  Rode la ,  c o m p re n s iv o  de 444 m e t ro s  y 49 centíme
t ros  c u a d ra d o s ,  v a lu ad o  as í b ie n  en  t .erccra re tasa  por el 
p rop io  A rq u i te c to  en 30 e s c u d o s ,  ta m b ié n  á  rebajar 
ca rgas ;  h a b ié n d o s e  se ñ a lad o  p a ra  su  r e m a te  la hora de 
la  u n a  de la ta rde  del d ia  38 de F e b r e ro  p róx im o  en el 
local  do a u d ie n c ia  del ex p re sa d o  Juz gado ,  si to  en el p}so 
ba jo  de la  del  t e r r i to r io ;  con  la  a d v e r t e n c i a  de que rio se 
a d m i t i r á  p o s tu r a  a l g u n a  qu e  no  c u b ra  las  dos terceras 
p a r le s  de sus  r e sp e c t iv a s  re tasas ,  y la  de que  para  tomar 
p a r te  en  la  l ic i tac ió n  se h a  de c o n s ig n a r  p rév iam ente  en 
la m e s a  del m is m o  Ju z g a d o  la  s u m a  de 400 escudos en 
m etá l ico ,  qu e  en  su  caso q u e d a r á n  en la  E sc r ib a n ía  como 
g a r a n t í a  h a s t a  el o to r g a m ie n to  de la  corre spondien te  es- 
c r i tu r a .  *

M a d r id  36 de E n e r o  de 4870. X — 478

D. F ra n c i s c o  C abezas  y  G a m a c h o , J u e z  de primera 
i n s t a n c ia  do I l u é s c a r  y  su  p ar t ido .

fP o r  el p re se n te  c i t o , l lam o  y  e m p lazo  á  las personas 
qué'  se  c rean  con d e re c h o  á  la  c a p e l l a n ía  fu n d ad a  por el 
M aestro  J u a n  B a r t o l i n , J u a n  D e n y s a ,  B a r to lo m é  Barto- 
l in  j G abrie l  S á n c h e z  de A lm o d ó v a r  , V e n tu ra  Barnés 
Gohzalez de L a g u n a  , G abr ie l  L ópez  , L o ren zo  López de 
M e n d o z a ,  G inés  D e n y s a ,  Diego D e n y s a  y  P ed ro  García 
de lá  S e r r a n a ,  p a r a  qu e  en  el t é r m in o  de 30 dias,  qUe 
p r in c ip ia r á n  á  c o n ta r s e  desde  el de la  f e c h a ,  se presen
te n  en  este Ju z g a d o  á  u s a r  de su  d e r e c h o ;  apercibiéndo
les que  de as í  no  ve r i í ie a r lo  les p a r a r á  el per juicio que 
h a y a  l u g a r ,  p u e s  as í  lo t e n g o  m a n d a d o  en  los autos qUe 
en  "este m i  J u z g ad o  se i n s t r u y e n  á  i n s t a n c ia  del Procura
dor  D. José M aría  Diaz y C a r r a s c o ,  en  n o m b re  y repre
se n ta c ió n  de A n d ré s  D e n y s a  P e rez ,  vec ino  de Castril.

Dado en H u é s o a r  á  38 de E n e r o  de 4 8 7 0 .= F r a n c i s c o
C a b e z a s . = P o r  m a n d a d o  de S. S . , R a m ó n  R u iz  Coello

X —479 ’

D is t r i to  de la  U n iv e r s id a d .  —  E n  la  G a c e t a  d e  Ma
d r i d ,  n ú m .  4 9 ,  c o r re s p o n d ie n te  al  d ia  48 de F e b rero  
de  4 8 68 ,  a n u n c io  n ú m .  4.369, so c i tó  y  emplazó por el 
su p r im id o  Ju z g a d o  de H a c ie n d a  de e s ta  capital a l tene
do r  de v a r ia s  l á m in a s  del 3 p o r  490 no  negociables, en
t re  las que  se h a l l a  la s e ñ a l a d a  con  el n ú m .  31.636; y ha
b iéndose  co m et id o  e q u iv o c a c ió n  p o r  el in te resado  al ex
p r e s a r  el c ap i ta l  q u e  r e p re se n ta ,  q u e  se dice ser el de 
3.316 rs. 39 m rs . ,  c u a n d o  el v e rd a d e r o  cap i ta l  asciende 
á 3.346 rs.  39. m r s . , h a  m a n d a d o  el Sr .  Jue z  de primera 
i n s t a n c ia  del  d i s t r i to  de la  U n iv e r s id a d  h a c e r  la  presente 
rec t i f icac ión ,  se ñ a la n d o  el n u e v o  t é r m in o  de 40 dias para 
d e d u c i r  r e c la m a c io n e s  en  es te  Ju z g a d o ,  sito en el piso 
ba jo  de la  A u d ie n c i a  te r r i to r i a l ,  y  E s c r i b a n í a  del  infras
c r i to  ; ba jo  a p e rc ib im ie n to .

M adrid  47 de E n e r o  de 4 8 7 0 . =  P o r  m a n d a d o  de S. S., 
J u a n  Vivó. X — 180

D. J u a n  A llés  y  F e b r e r ,  E s c r ib a n o  del  Ju z g a d o  de pri
m e r a  i n s t a n c ia  del p a r t i d o  dé Malion.

Doy le y  t e s t im o n io  qu e  en  es te  Ju z g a d o  y ' m i  actua
c ión  se h a  se g u id o  c a u s a  c r im in a l  c o n t r a  D. J u a n  Sierra 
y  B lasón  , h i jo  de José  y de M a r í a ,  n a t u r a l  de Pigueses,' 
p ro v in c ia  de O v ied o ,  c e s a n t e ,  c a s a d o ,  con  h i j o s ,  de 42 
años ,  S u b in s p e c to r  de v ig i l a n c ia  q u e  fué de M a hon ,  so
b re  m a lv e r s a c ió n  do cau d a le s  p ú b l ic o s  ; en  c u y a  causa se 
d ic tó  s e n t e n c i a  e je c u to r ia  en  40 de S e t i e m b re  ú l t im o  por 
la  E x c m a .  Sa la  p r i m e r a  de la  A u d ie n c i a  del territorio, 
en  r e b e ld ía ,  p o r  la que  se c o n d e n ó  al p rocesado ,  sin per
ju ic io  de se r  oido si se p r e s e n ta s e  ó fuese  h a b i d o ,  á la 
p e n a  de su s p e n s ió n  po r  el t ie m p o  de u n  a ñ o , y  en la 
m u l t a  del 8 po r  100 de la  c a n t id a d  de 604 escudos  390 
m i l é s im a s  que  m a lv e r s ó ,  y  a l t pago  de las  cos tas  y gas
tos  del  j u i c io ;  d e b ie n d o  po r  in s o lv e n c ia  de es tos  últimos 
y  la  m u l t a  su f r i r  la  p r is ión  c o r re c c io n a l  correspondiente.

Y p a r a  qu e  cons te  y  p u e d a  a n u n c ia r s e  en  la  G a c e t a  
d e  M a d r i d , por  d ispos ic ión  de d ic h o  s u p e r io r  Tribunal 
l ibro  el p r e s e n te  en  M a h o n  á  33 de E n e r o  de 4870 .=Juan  
A llés .  . M— 447

P o r  el p r e se n te  y  en  v i r t u d  de p r o v id e n c ia  del  señor 
D. José  María  P a y u c ta ,  Juez  de p r i m e r a  i n s t a n c ia  del dis
t r i to  de la  A u d i e n c i a  de e s ta  c a p i t a l ,  r e f r e n d a d a  por el 
a c tu a r io  D. Oial lo M e g í a , se c i ta  y  l l a m a  p o r  es te  primer 
ed ic to  y  t é r m in o  de n u e v e  d ia s  á  los Sres. L a g u n a ,  Ta- 
r a n c o  y  M endoza  , y  á  D. M atías  M o n t a lv o , D. Domingo 
G arc ía  y D. M atía s  D e l g a d o , qu e  se d ice del comercio de 
la  m i s m a , en  la  cal le  Mayor, p a r a  qu e  d e n t r o  de dicho 
té rm in o  c o m p a re z c a n  en  la  a u d ie n c ia  de S. S . , s i ta  en el 
piso bajo de la  T e r r i t o r i a l ,  p a r a  la  p r á c t i c a  de c ier tas  di
l igenc ia s  en  la  c a u s a  c r im in a l  q u e  se s ig u e  sob re  la au
te n t i c id a d  de va r io s  d o c u m e n to s ;  ba jo  aperc ib im iento  
que  de no  p r e s e n t a r s e  les p a r a r á  el p e r ju i c io  que  haya 
lu g a r .

M adrid  99 do E n e r o  de 48)0. M— 444

1). L u is  H e rn á n d e z  C h a p a rro ,  T e n ie n te  Coronel  g r a 
duado ,  C o m a n d a n te  del s e g u n d o  b a ta l l ó n  del reg im ien to  
in f a n te r í a  de C a n ta b r ia ,  n ú m .  39, y  F i s c a l  de e s ta  plaza.

H ab ié n d o s e  a u s e n ta d o  s in  p e rm is o  de la  A u to r idad  
c o m p e te n te  de la  v i l la  do V i l laeañas ,  de e s ta  provincia, 
el C ap itán  g r a d u a d o  T e n ie n te  de i n f a n te r í a  D. Graciano 
B o u s e n g a u t ,  en cu y o  p u n to  r e s id ía  de re e m p la z o ,  y por 
lo cual  se le s igue  su m a r ia ,  le l lam o, c i to  y  emplazo por 
■ es te  s e g u n d o  edicto, c o n fo rm e  á  O rd en an za ,  p a r a  que se 

. p r e se n te  en  el c u a r te l  de la  T r in id a d  de e s ta  p laza  en el 
t é rm in o  de 30 dias, á  c o n ta r  desde la  fecha,  á  fm de que 
p u e d a  d a r  su s  desca rgos  y  defensa; y  de no  com parecer  en 
el refe r ido  plazo se le s e g u i r á  la  c a u s a  y  se sus tanciará  
en r e b e ld ía  po r  el C onsejo  de Oficiales G e n e ra le s  por el 
de li to  que  m erezca  p e n a  m á s  g ra v e  e n t r e  el  de deserción 
y  el que  causó  su  fuga ,  h a c ie n d o  el co te jo  de u n a  y otra, 
s in  m á s  l l a m a r s e  n i  em p laza r se .

P u b l íq u c s e  es te  ed ic to  p a r a  que  l legue  á  conocimien
to de todos.

Toledo 96  de E n e ro  do 4 8 7 0 . = L u i s  H e r n á n d e z .= P o r  
su  m a n d a to ,  el S ec re ta r io ,  Diego B a rq u e r o  Sánchez .

M— 143.

C a p i ta n ía  g e n e ra l  do C a s t i l la  la  N u e v a .— D. Ramón 
O a m p u z a n o  y Pr ie to ,  T e n ie n te  C orone l  g r a d u a d o ,  Coman
d a n te  de i n f a n te r í a  y  F isca l  de la  m ism a .

H a b ié n d o s e  a u s e n ta d o  de e s ta  p laza  el C a p i tá n  de in
f a n t e r í a  de re e m p la z o  D. E d u a r d o  L ópez  C a rra fa  sin la 
c o r re sp o n d ie n te  au to r izac ió n ;  y u s a n d o  de la  jurisd icción  
c o n c e d id a  por  las  O rd e n a n z a s  á  los Oí leíales de l  ejérci
to, por  el p re se n to  l l a m o ,  c i to  y em p lazo  p o r  segundo 
ed ic to  á  D. E d u a rd o  L ópez  C arrafa ,  s e ñ a lá n d o le  la Capi
ta n ía  g e n e ra l  de es te  d is t r i to ,  d o n d e  d e b e rá  presentarse 
p e r s o n a lm e n te  d e n t ro  del t é r m in o  de 30  d i a s , que se 
c u e n ta n  desde el de la  fecha  , y de n o  c o m p a re c e r  en el 
re fe r ido  p lazo  se s e g u i rá n  las  a c tu a c io n e s  con arreglo 
á O rdenanza .

M adrid  98 de E n e r o  de 4 8 7 0 . = R a m o n  Campuzano.— 
P o r  su  m a n d a to ,  di S ecre ta r io ,  Diego O rdoñez .  M—141

D. F ra n c i s c o  do P a u l a  J o r n e t  y  B a r c a l a ,  Juez  de pri
m e ra  i n s t a n c ia  en c o m is ió n  de la  v i l l a  de Guia y su 
par t ido .

P o r  el p r e s e n t e  cito, l la m o  y  e m p la z o  á  E s téban  Grau, 
n a t u r a l  de C a ta lu ñ a  y vec in o  de A gao t e , en es ta  isla do 
G ran  C a n a r i a , p a r a  que  en el t é r m in o  de n u e v e  dias com
parezca  á  c o n te s t a r  el t r a s lad o  de la  acusac ión  íiscal que 
se le h a  eon.lorido en la  c a u s a  qu e  c o n t r a  el mismo y 
o tros  se s igue  sob re  d es o rd en  p ú b l ic o  é i n ju r ia s  á la Au
to r id a d  ; a p e rc ib id o  que  de no  ver i f icar lo  le parará  el per
ju ic io  qu e  h a y a  lu g a r  en  j u s t i c ia .

_ X p a ra  qu e  l legue  á  su  n o t i c i a  m a n d o  expedir este 
p r i m e r  p reg ó n  en  Guia á 4 de E n e ro  de 1 8 7 0 .= Francisco 
de P a u l a  J o r n e t  y  B a r c a l a . = D e  o rd e n  de S. S., José Cal
derón  , E s c r ib a n o  de a c tu a c io n e s .  G — 44

D. N ic a n o r  R o jas  C a b a l le ro ,  Ju e z  de p r im e ra  instan
cia  de e s ta  v i l la  de C e rv e r a  de 44io P i s u e r g a  y su par
tido.

P o r  el p re se n te  edicto  c i t o ,  l lam o  y emplazo á Josc 
G u t ié r re z  C a lde rón  , li ijo de F ra n c i s c o ,  v en te ro  de la ti
tu l a d a  V en ta  M orena,  t é r m in o  de S an  Salvador ,  paraque 
co m p a re z c a  en es te  Ju z g a d o  y E s c r i b a n í a  del  que refren
da  á e v a c u a r  u n a  d ec la rac ión  que  t iene  pendiente en 
c a u s a  que  se s igue  c o n t r a  el m i s m o  por  desobedienciaá 
las o rd en es  de la A u to r id a d ,  c o m u n ic a d a s  por medio do 
su s  a g e n te s  y re s i s ten c ia  á  e s to s ;  con p revenc ión  de que  
de no p r e s e n ta r s e  d e n t ro  del  t é r m in o  de n u ev e  dias que 
se le señala  le p a ra r á  el p e r ju ic io  qu e  l iava  lugar.

Dado en  Cervera.  de Rio P i s u e r g a  a 3 7 "de E n e r o  
de 4 8 ¿ 0 .= N ie a n o r  R o ja s .—-Por su  m a n d a d o ,  Márcos Gó
m ez In g u a n z o .  C—48

14. R a m ó n  C respo  y Á ícente, A bogado  del  i l u s t r e  Co
legio de Madrid  y Ju e z  de p r im e ra  in s ta n c ia  del distrito 
de Ja P laza  de e s ta  c iu d ad  de Valladolid .
, . ^ (U> °4 p re se n te  s e g u n d o  ed ic to  ci to, l lam o  y emplazo 
a  B e rn a b é  Ruiz  l í e r a y a s ,  n a tu r a l  y  vecino  de V i l l a n u e v a  
de los 1 li tantes, contra- qu ien  se i n s t r u y e  causa  c r im iné  
sobre  les iones  á D o m ingo  Cilla , p a r a  que  en el termino 
de nueve  Mas, á  c o n ta r  desde su fecha, se p resen te  en el 
m is m o  y E s c r ib a n ía  del  que  r e f r e n d a  con objeto de p a s 
ta r  c ie r t a  dec la rac ió n  en d i c h a ’causa; bajo  apcrcibiniieU' 
lo que  de no verificarlo  s u s ta n c ia r é  y d e t e r m i n a r é  l a  in
d ic a d a  c au s a  en a u s e n c i a  y  rebe ld ía ,  en tend iéndose  los 
a u to s  y d i l igenc ia s  con los es t rad o s  del  T r ib u n a l ,  y h  Pa" 
r a r á  el p e r ju ic io  que  haya, lugar .

Dado en Á a liado ] id  á 36 de E n e ro  de 4 8 7 0 . = Romon 
Crespo y Vicente .- -- 'Por m a n d a d o  de S. S . , por Barri
gón, M ariano de Castro. V—38 ,

D. N ican o r  Roja-, C a ba l le ro ,  Juez  de p r im e ra  instan
cia  de es ta  villa y su  p a r t id o .

P o r  el p re sen to  ed ic to  cito, l lam o  y  em plazo á D. Se-



gismundo García do Acevedo, Administrador d e l lac ien -  
da pública quo fuá do las provincias de Falencia y León, 
para-que comparezca en este Juzgado y Escribanía di
que retrenda á electo de evacuar una  declaración que 
tiene pendiente en causa que se sigaie en el mismo en 
averiguación de los autores de la sustracción de electos 
del suprimido convento de Santa María la Real de Agui- 
la r; con prevención quedo  no presentarse dentro del tor
no legal le parará  el perjuicio quo baya lugar.

Dado en fe rv o ra  de Rio Pisuerga á Sí) de Enero 
de 1870.—Nicanor Fo jas .—Por su mandado, Mareos Gó
mez luguanzo. * 0 —47

1). José Penicliet y Calimano, Juez de primera ins
tancia de esta villa y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á 1). Sebas
tian y D. Nicolás Mendez y Perez, y áD. Diego Diaz, au
sentes en América y cuyo paradero so ignora, para quo 
en el término de 00 dias improrogables comparezcan en 
este Juzgado de primera instancia á contestar la deman
da entablada contra los mismos y o tros-más, vecinos de 
los pueblos de Buenavista y Garaehieo, en esta isla, por 
parto do D. Emilio y D. Augusto Mendez y Guardia, de 
Doña María de las Nieves Benitez y Aseanio y de Don 
Juan Benitez do Lugo, como marido de Doña'Nieolasa 
Benitez, vecinos de esta villa, á excepción de la Doña 
María, que lo es del puerto de Garaehieo; cuya demanda 
versa, sobre pago de cierta cantidad procedente del se
cuestro do una hacienda denominada de Jaisme que tuvo 
á su cargo D. Sebastian Mendez, bajo la responsabilidad 
de D. Angel Diaz, padre de aquellos, y fué admitida el 3 
del actual, por cuyo auto se dispuso conferir traslado de 
ella á dichos ausentes.

Dado en la villa de Orotava á 6  de Diciembre de 4800.=  
José Pcniehet y Cali man o.—Por mandado de dicho sé

nior. Agustín Romero Bethencourt,  Escribano público.
Es copia del edicto original que queda fijado en las 

puertas de este Juzgado; y para insertar  en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  extiendo la presente en esta villa de la Orotava 
á 6 de Diciembre de 1869.=Agustin  Romero Bethen
court, X —181

D. Manuel Cienfucgos, Juez de primera instancia de 
esta ciudad y partido de Oviedo.

Por el presente cito, llamo y emplazo por segunda 
vez á D. Narciso Zepcdano y Carnero, casado, de 35 años 
de edad, natural de Eerrol y vecino de Santiago de Gali
cia, de cinco piés y seis pulgadas.de estatura, cara larga, 
color bueno, barba cerrada y canosa, con bigote y perilla y 
pelo cano, para que al término de 10 dias so presente en 
este castillo-fortaleza á contestar á los cargos que contra 
él resultan en la causa que estoy instruyendo por defrau
dación de caudales procedentes de depósitos de minas; 
pues si así lo hiciere se le oirá y guardará justicia, y en 
otro caso se sustanciará en los estrados por su rebeldía.

Dado en la ciudad de Oviedo á 5 de Enero de 187(>= 
Manuel Cienfue-gos.=Por su mandado, José Rodríguez.

0 —5

D. Francisco Pocorull,  Juez de primera instancia de 
este partido de Potes.

Por el presente c i to , llamo y emplazo á D. Agapito 
Valdivieso y Mascones, cesante del ramo de Montes, para 
que en el plazo de nueve dias comparezca en este Juzga
do á ser notificado del fallo que recayó en la causa se
guida contra  el mismo y o t ro s ; apercibido que de no ve
rificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Potes á 58 de Enero de 4870. =̂= Francisco 
P ocoru l! .=Por su mandado, Francisco María de la Peña.

P —40

D. Zenon Flores y Bustos, Juez de primera instancia 
de Miranda de Ebro y su partido.

Por el presente tercero y último edicto y por térmi
no de nueve d i a s , contados desde el en que tenga lugar 
su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d  , cito, llamo y em
plazo á Francisco Mezquita y Ncvot, natural de la Alco- 
r a , provincia de Castellón de la P lan a ,  vecino de Ma- 

. d r i d , á fin de que se presente en este Juzgado á respon
der de los cargos que resultan contra él en la causa que 
se le sigue sobre contrabando; en la inteligencia de que 
si se presentare será oido en justicia, y no haciéndolo le 
parará el perjuicio que haya Jugar^p

Dado y firmado en Miranda de Ebro á 58 de Enero 
de 1870.=  Zenon Flores y Bustos. =  Por su mandado, 
José Martínez Duarte. M—148

CORTES C O N S T IT U Y E N T E S .
Extracto oficial de la sesión celebrada el di a 31 de Enero  

de 1870.

P r e s i d e n c i a  d e l  S r . V i c e p r e s i d e n t e  D. F é l i x  G a r c í a  
G ó m e z .

Abierta la sesión á las dos y media ,  y  leída el acta 
de la anterior por el Sr. Secretario Llano y Pérsi, fué 
aprobada.

Pasó á la comisión correspondiente una  exposición 
de varios vecinos de Caravaca, provincia de Murcia, pre
sentada por el Sr. Blanc, en la que se pide que las Cor
tes se sirvan proclamar la forma de gobierno republicana.

Se leyeron por primera vez y pasaron á la comisión 
dos enmiendas á los artículos 8.° del capítulo 15, y G.° 
del capítulo 14, sección 3.a del presupuesto de gastos.

E l Sr. s e c r e t a r i o  (Llano y P é rs i ) : La mesa no 
cree deber dar lectura de un artículo adicional proponien
do un crédito para el restablecimiento de Juzgados de 
primera instancia suprimidos por haberse presentado 
fuera de tiempo, toda vez que ya ha sido aprobado por 
la Cámara el capítulo relativo á la dotación de los Juz
gados de primera instancia.

Se dió lectura de la siguiente proposición:
«Artículo L° Las carreras civiles de la Administra

ción pública en la isla de Puerto-Rico se organizarán en 
la misma forma que las de la Pen ínsu la ,  y sus emplea
dos disfrutarán de sueldos, categorías , honores y consi
deraciones análogos.

»Art, 5.° La gratificación ó sobresueldo que por razón 
de residencia se ha  concedido hasta  aquí á lo s  empleados 
de U ltramar no podrá en Puerto-R ico exceder en n in 
gún caso de la cantidad que constituya el sueldo propio 
del respectivo destino en la Península.

»Art. 3.° Lo dispuesto en los dos artículos anteriores 
respecto á sueldos y sobresueldos es aplicable á todos los 
funcionarios , empleados y dependientes del ramo do 
Guerra en aquella isla.

»Art. 4.° El Poder Ejecutivo dispondrá lo conveniente 
á fin de que esta ley surta  sus efectos desde luego en el 
presupuesto de la indicada Antilla.

^Palacio de las Cortes 15 de Enero de 4870.=Juan A. 
Hernández Arbizu.=Manuel Valdés L ina re s .= L u is  Bc- 
cerra .=Francisco de P. Vazquez.=Juan Antonio P u ig .=  
Sebastian P la ja .=José  de Escoriaza.»

El Sr. h e r k &m d e z  a r b i z u : Treinta y tres años 
hace que, á pretexto de que las provincias de U ltramar 
deben Regirse por leyes especiales, no se ha tratado 

-bajo ningún concepto de dar las que tan necesarias son 
á Puerto-Rico ; pero llega ya el dia de decidir si hay" 
necesidad de adoptar las reformas necesarias en lo po
lítico y administrativo , así como en el orden económi
co , donde no son menos p rec isas , según voy á de
mostrar.

Ocioso seria, Sres. Diputados, tratar de las reformas 
políticas sin introducir las economías que imperiosa
mente reclama el país en el presupuesto. Sin vias de co
municación aquella provincia, y sin los medios necesa
rios para el desarrollo de su riqueza, ha sido confundida 
con Cuba al determinar las cargas quo liabia de satisfa
cer ; y de este error lia nacido la costosa administración 
allí establecida, y por consiguiente el considerabilísimo 
déficit que se advierte en su presupuesto. A esto hay 
que p o n e r 'rem ed io , y este no debe reducirse á nivelar 
los presupuestos ú n icam en te , sino que es preciso pro
curar que haya algún sobrante quo pueda dedicarse al 
fomento de la producción. A-^sto tiende la proposición 
que liemos tenido el honor de presentar.

En el presupuesto de Puerto-Rico del año 69 al 70, 
que debe obrar en el Ministerio de Ultramar, los gastos 
exceden en gran cantidad á los ingresos; siendo de notar 
que de el no se puede deducir bien la verdadera impor
tancia ue los ingresos m  de los gastos. E n  él aparece un 
personal de obras públicas, sin que en este ramo se 
hava hecho allí cosa alguna por la Administración : tam 
bién figuran gastos para una Escuela N o rm a l , que no 
hay, costando mas de un  millón sólo lo que se llama 
carrera civil, los Alcaldes y Secretarios, y siendo de 
notar que muchas atenciones son cubiertas por el presu
puesto municipal: asaque no es posible fijar la verdadera 
cuantía de los gastos.

Es innegable que el personal de las clases pasivas 
que residen en la Península tiene un gran atraso; el que 
reside en U ltramar también : el material está desatendi
do,pío hallándose satisfecho con puntualidad el personal 
activo, y aun para atender al ejército ha habido que ape
lar al crédito; de modo que la situación es desesperada 
en esta parte.

Dos medios hay de salir de e l l a : aumentar los ingre
sos y disminuir los gastos. Ai primer medio no es posi
ble apelar, pues la producción cuesta allí un 70 por 100; 
faltan las vias de comunicación; el comercio exterior no 
puede tomar importancia , y la agricultura se halla im 
posibilitada de poder utilizar los adelantos modernos, 
del mismo modo que la industria. Sólo cuando se adop
ten las reformas necesarias de que tanta necesidad tie

ne Puerto-R ico es cuando podrán aumentarse las ren 
tas ; miéntras tanto no hay otro remedio que hacer eco
nomías en los gastos. Mucho tiene que agradecer la pro
vincia al Sr. Ministro de Ultramar; pero el mal es grave, 
y hay precisión de remediarlo pronto.

El art. 4.° do la. proposición trata de la asimilación 
de la carrera administrativa en Puerto-Rico á la de la 
len in su la ;  y esto es lógico, pues la población puerto- 
riqucna y la peninsular tienen un mismo o r igen , idio
m a ,  creencias religiosas, unas mismas relaciones de fa
milia, rigiéndose por la misma legislación las condicio
nes de la propiedad. Nada hay, por lo tanto , más hace 
dero^que la asimilación en este punto.

E l art. 5.° es referente á los sobresueldos que perci
ben los empleados de Ultramar. La razón que selia dado 
para que estos sean tan considerables lia sido la de que 
allí era más costosa la vida; y la verdad es que no es más 
cara que en Madrid, Barcelona, Sevilla y las principales 
poblaciones de la Península. ¿Dónde están allí los a li
cientes que pueden ofrecerse al viajero opulento y rico? 
E n ninguna parte, señores ; y nada hay más justificado 
que la rebaja de los sobresueldos.

E n  la sección de Gracia y Justicia se observa con ex- 
trañeza que mientras el Regente de la Audiencia de 
Puerto-Rico tiene 15.000 escudos y casa, el de Madrid 
no tiene más que 5.000; de donde resulta que sin tener la 
categoría que los Presidentes de Sala del Tribunal Su
premo, tiene más sueldo que el Ministro de Gracia y Jus
ticia.

El Gobernador superior civil disfruta un sueldo de 
50.000 escudos : no hay en la Península  sueldo que pue
da compararse con e l ; es igual al que disfruta el Presi
dente de los Estados-Unidos. No quiero molestar á la Cá
m ara haciendo otras comparaciones; pero sí debo decir 
que lo manifestado respecto á las carreras civiles es apli
cable al ramo militar; en el cual, para un ejército en que 
las clases veteranas serán unos 4.000 hombres, hay una 
administración que cuesta 67.630 escudos.

Ahora bien: si en ese presupuesto hay un déficit; si 
los gastos? son tan excesivos y no puede adoptarse el 
medio de aumentar los ingresos, no hay más camino 
que seguir que el de las economías; de suerte que está 
justificada la proposición, y ruego á la Cámara y al Go
bierno se sirvan tomarla en consideración para que es
tudiada con el detenimiento debido se proponga lo con
veniente; pues es preciso, señores, que la revolución de 
Setiembre dé los resultados que de ella se esperan, y 
que veamos todos que donde se desplega el pabellón de 
Castilla brilla siempre refulgente y limpio el espejo de 
la justicia y lucen en todo su esplendor los brillantes 
reflejos de la civilización.

El Sr. Ministro de G R A C IA  Y JU ST IC IA :  La pro
posición que acaba de apoyar el Sr. Hernández Arbizu 
cnvuelve^ cierta gravedad. No conozco el pensamiento 
del Sr. Ministro de U ltramar en este punto; pero á pesar 
de esto, creo que puede muy bien tomarse en conside
ración por la Cámara esta proposición para que se estu
die , sin que por esto se entienda que se prejuzera cues
tión alguna.

Lcida. de nuevo la proposición, se hizo la oportuna 
pregunta y fué tomada en consideración , acordándose 
pasara á las secciones para los efectos del reglamento.

El Sr. Uncela manifestó que el jueves próximo apo
yaría la proposición que hace dias tiene presentada.

Se dió lectura de la proposición s igu ien te :
«Artículo 4.° El Gobierno sacará nuevamente á pú

blica subasta la Concesión del ferro-carril de Caldas de 
Mombuy al empalme, en Mollet, con la línea del Norte 
de Barcelona, con arreglo al proyecto aprobado en virtud 
de real orden de 4.° de Setiembre de 1865.

»Art. 5.° E l concesionário estará obligado:
»{.° A plantear en dicho camino un sistema de via 

económico y con tracción por medio del vapor, según 
los más modernos adelantos.

»5.° A concluir el camino dentro del término-de 18 
meses, contados desde la fecha de la adjudicación defi
nitiva,

»3.° A conservar y reparar durante el tiempo de la 
concesión la carretera de Mollet á (baldas, sobre la que 
debe asentarse parte de la via férrea.

»4.° A dar al puente que construya sobre el torrente 
Bugaray y al ponton sobre el torrente Scc l i , en dicha 
carretera, las condiciones necesarias para que puedan 
destinarse al uso público.

»o.° A conducir gratuitamente la correspondencia pú
blica en una expedición diaria de ida y vuelta.

»6.° A trasportar también gra tu itam enteá los  milita
res y marinos á quienes el Gobierno conceda el uso de 
los baños de Caldas en cualquiera de sus dos temporadas 
anuales.

»7.ü y último. A satisfacer al anterior concesionario 
del mismo camino dentro del término de dos meses, con
tados desde la fecha de la nueva concesión, la cantidad 
de 45.000 escudos, importe según relación valorada de 
las obras ejecutadas, expropiaciones pagadas y material 
acopiado.

»Art. 3.° En cambio de los servicios y obligaciones 
que se encargan al nuevo concesionario en virtud de lo 
dispuesto en el artículo anterior, el Estado entregará 
al mismo 108.000 escudos en obligaciones de ferro-carri
les al tipo de 65 por 400 de su valor nominal.

»Art. 4.° La subasta á que se refiere el art. 4.° ver
sará sobre reducción de Ja cifra señalada en el artículo 
anterior.

»Art. o.° El Tesoro público percibirá la tercera par
te de los ingresos líquidos del camino , deducidos los 
gastos de explotación y conservación, hasta reintegrarse 
de la suma que hubiere entregado en virtud de lo dis
puesto en los art ículos 3.° y 4.°

"Art, 6.° El Gobierno dictará las instrucciones nece
sarias para la ejecución de la presente ley.

"Palacio de las Cortes 54 de Enero de 1871D -Pedro 
Mata.—Pascual Madoz.-—= Víctor Balaguer. =  Estanislao 
F ig u e ra s .=  Eduardo Maluquer. — Antonio Ferratges.— 
Francisco Pí y Mavgall.»

El Sr. m a t a : Hay, Sres. Diputados, en la provincia 
de Barcelona una comarca digna de atención por su in 
dustria y por hallarse en ella uno de los establecimien
tos balnearios de más importancia. E n  esa comarca hay 
una carretera sin concluir ,  y es la que se dirige á Cal
das de Mombuy, á la cual faltan un puente y un ponton. 
Lo que se gasta en la conservación de ese trozo de car
retera, en la conducción de la correspondencia y de los 
militares y marinos que van á tomar los líanos ascien
de á unos 14.000 escudos anuales.

Pues bien : aceptando esta proposición , además de 
resultar una economía, se fomentará la riqueza d ee sa  
com arca ; porque abriéndose esta nueva via de comuni
cación, no sólo se facilitan más las transacciones, sino 
que se obtiene el objeto humanitario de facilitar la tras
lación de los que necesitan tomar esos baños para resta
blecer la salud.

Hay ya desde hace tiempo concedida una  línea que 
todos desean ver terminada, y nosotros proponemos se 
saque á su b as ta , convirtiéndose el tram -w ia  en un fer
ro-carril económico con tracción de vapor , dándose la 
cantidad que indicamos, que habrá de ser reintegrable, 
con la condición de que se ha de conducir gra tu itam en
te la correspondencia y los militares y marinos que va
yan á ese establecimiento, con lo que el Gobierno se 
ahorrará  los 11.000 escudos que ahora gasta, y con los 
que podrá atender al pago de los intereses que tenga 
que dar por el puente, obteniendo una economía.

Ruego, pues, á la Cámara se sirva admitir esta pro
posición á fin de que paso alas  secciones y sea estudia
da por la comisión que so hombre.

El Sr. Ministro de f o m e n t o : Consecuente con el 
sistema que el Gobierno ha seguido respecto á las pro
posiciones que tratan de asuntos relativos á los in tere
ses materiales, no veo dificultad alguna en que esta se 
tome en consideración y pase á las secciones, sea cual 
fuere mi pensamiento sobre ella, entendiéndose que con 
esto no se prejuzga la cuestión.

Leida por segunda vez la proposición, y prévia la 
oportuna pregunta,  acordó la Cámara tomarla en con
sideración, pasando á las secciones para IoS efectos opor
tunos.

Pasaron á la comisión do presupuestos dos estados 
relativos á ca rre te ras , que remitía  el Sr. Ministro de Fo
mento.

ORDEN DEL DIA.

Presupuestos.
Leido el capítulo IR  referente á las obligaciones ecle

siásticas , se dió asimismo lectura de la siguiente en
mienda :

«Pedimos á las Cortes se sirvan aprobar la siguiente 
enmienda á la sección 3.a del dictamen de la comisión 
sobre el presupuesto de gas tos :

«Se autoriza al Gobierno para deducir de las 41.614.674 
pesetas que figuran en obligaciones eclesiásticas la can
tidad de 7 millones de pese tas , que se agregarán según 
las necesidades del servicio á los capítulos del 3.° al 8.®, 
ambos inclusive, do la misma sección 3.a»

«Palacio de las Cortes 59 de Enero de 4870.=José C. 
Sorní.=Antonio  Ramos Calderón.-=Francisco Diaz Quin- 
te ro .=I.  Rojo A rias .=Juan  Andrés B ueno .=F . Pí y Mar- 
ga ll .= Juan  Tutau.»

El Sr. s o r f j i  : Parece imposible, Sres. Diputados, 
que en un presupuesto tan crecido como el que se nos 
propone no se hayan consignado para Gracia y Justicia 
mas que 48 millones y pico de pesetas, cuando para 
Guerra se consignan 95 millones, y 101 para Hacienda. 
Y aun si los 48 millones se invirtiesen de otro modo que 
el queso invierten, todavía la administración de justicia 
podría estar atendida ; pero deducido lo que se gasta en 
las obligaciones eclesiásticas, que es una cantidad con
siderable, y lo que se destina á  otras atenciones de eso

Ministerio, quedan sólo 6 millones y pico de pesetas para 
la administración de justic ia ,  como si esta fuera alguna 
cosa innecesaria, cuando precisamente esta insti tución 
es la más indispensable en toda sociedad, mucho más 
que otras instituciones, como lo demuestra el quo hoy 
podemos pasar muy bien sin el trono quo ántes tenía
mos, y con la libertad de cultos hoy proclamada, en vez 
de la unidad religiosa de otra época.

A medida que los Gobiernos son más liberales, van 
dando mayor importancia á la administración de jus ti
cia. La Constitución de 4815 la elevó á gran a ltu ra ,  lla
mándola poder. Las Constituciones doctrinarias ya no la 
llamaban poder,  sino ramo de la Administración públi
ca; y así es como han llegado los Tribunales á la gran
de decadencia en quo hoy los vemos  ̂pues con la-amo
vilidad constante de sus funcionarios y con las mez
quinas dotaciones que disfrutan se comprende que un 
jurisconsulto digno rehúse ser Juez ni Magistrado. Hay, 
pues, que variar el presupuesto para que la adminis
tración de justicia tenga más decoro en España.

Id al Tribunal Supremo, y le veréis instalado en una 
casa alquilada, en lugar del suntuoso palacio que tiene 
en otros pa íses; id á la A udiencia , y vereis en un edifi
cio ruinoso hacinados los Juzgados , y allí confundidos á 
los Escribanos y Procuradores'con los litigantes y los 
tes t igos: de decoración no liay quo h a b la r , pues la de 
todos los Tribunales se parece á la que llaman en el tea
tro decoración de casa pobre. Y si es en los pueblos, 
todavía están peor, habiendo muchos en que los Jueces 
tienen que instalarse en un desvan que les proporciona 
el Ayuntamiento.
* ¿Es esto decoroso? ¿Es esto digno? (EL Sr. Rojo Arias  
pide la palabra en contra del capítulo.)

Señores, la dotación de la administración de justicia 
es escasa, y no es extraño que los Ministros no puedan 
hacer nada. Así es que se lia pensado en suprimir Au
diencias; y no siendo esto posible, se ha reducido mucho 
su personal y material; y luego se ha pensado también 
en suprimir J uzgados de primera ins tanc ia , aunque esto 
redunde en grave daño de la recta y pronta administra
ción de justicia. Y noches pasadas el Sr. López Botas, al 
presentar una enmienda para que se restableciera la do
tación del Teniente fiscal en ciertas Audiencias, tuvo 
que ir rebuscando la cantidad con que habría de cu
brirla.

Por eso yo deseo ver en breve el proyecto de reorga
nización de los Tribunales anunciado por el Sr. Ministro 
de Gracia y Justicia; porque no sé cómo eso puede ser 
circunscribiéndose al mezquino presupuesto formado por 
la comisión, y mucho menos si se tiene en cuenta la 
necesaria separación entre lo civil y criminal, que exige 
una duplicidad de Tribunales.

Comparando lo consignado para la administración de 
justicia con las partidas señaladas para otras dependen
cias d é lo s  distintos Ministerios, encontramos que no 
guarda proporción con lo que se d es t ina , por ejemplo, 
al Consejo de Estado, rueda in ú t i l , cuyo objeto es dar 
ocupación allí á personas que no sirven para otra cosa, 
pero que en los partidos pasan por notabilidades; con lo 
que en Marina se pide para los cuerpos de infantería, 
material de ingenieros y otros gastos; y en Fomento para 
el personal y material del cuerpo facultativo de obras 
publicas.

Por estas razones, y conociendo quo el país 110 puedo 
sufrir mayores contribuciones, habiéndose de hacer en 
el presupuesto el aumento que se pide en la enmienda, 
hay que reducirlo de otro donde sea ménos necesario, en 
cuyo caso se halla el de las obligaciones eclesiásticas, 
donde pueden rebajarse 7 millones de pesetas. Con los 6 
hoy asignados á la administración de justicia apéuas 
toca á cada español real y medio, cuando en Inglaterra, 
Bélgica, Francia y otros países cuesta o, 6 ó 7 rs. esa ins
titución á cada ciudadano.

El Sr. p r i e t o  Y  CAULES: Brevísimas considera
ciones expondré contestando al Sr. Sorní, y esto por un 
deber-más de cortesía que estrictamente reglamentario.

La enmienda de S. S. se reduce á pedir un aumento 
de 7 millones de pesetas para las obligaciones de la ad
ministración de justicia; y estando ya aprobados los ca
pítulos de obligaciones civiles, admitir lo que se propone 
en el capítulo -10 equivaldría á volver la Cámara sobre 
sus anteriores acuerdos, lo cual no es posible.

Esto 110 obstante,«me haré cargo de los principales a r 
gumentos del Sr. Sorní.

Dice S. ¡8. que Ja cantidad asignada para obligaciones 
civiles es escasa y lade obligaciones eclesiásticas sobrado 
crecida; pidiendo en su consecuencia que se trasladen 7 
millones de una sección á otra. ¿Y cabe verificar reformas 
de tal trascendencia como S. S. indica? Siete millones de 
pesetas de aumento en las obligaciones civiles no sabemos 
si será mucho ó todavía poco. Yo abundo en las ideas del 
Sr. Sorní respecto á que los funcionarios de la adminis
tración de justicia están mal dotados, y ú que nuestros Tri
bunales no tienen las condiciones materiales p a ra ‘que su 
categoría esté elevada sobre la de toaos los demás ramos 
civiles y militares del Estado; pues instalados en mez
quinos edificios, 110 ostentan la respetabilidad que les 
corresponde. Pero no se remedia el mal trasladando 7 
millones de las obligaciones eclesiásticas á las civiles.

Además, en el presupuesto 110 se discute la organiza
ción de los nervados; lo que se hace es ver si esián bien 
ó mal dotados conforme á la organización que tienen, á 
fin de aumentar la cantidad en el primer caso ó hacer 
economías en el segundo.

Vendrá la ley orgánica de Tribunales, y entonces ve
remos si las dotaciones que se propongan son ó 110 su
ficientes, y en este caso S. S. me tendrá á su lado pa
ra  solicitar aumento. Entre  tanto 110 diga S. S. que 
con las cantidades presupuestadas no podrá el Sr. .Mi
nistro organizar convenientemente la administración 
de justicia, porque en el articulado de los presupuestos 
hay una autorización al Gobierno para hacer las refor
mas necesarias según las leyes orgánicas que las Cortes 
voten.

Por lo demás, yo lamento como el Sr. Sorní el esta
do de postración á que ha venido la administración de 
justicia en España, y es doloroso que en tiempos mejo
res 110 se atendiera por los Gobiernos como es debido á 
este servicio: nosotros estamos dispuestos á hacerlo, si 
bien supeditados á la necesidad imperiosa de economías 
que por todas partes se siente.

Respecto á la comparación hecha por el Sr. Sorní en
tre lo que se gasta en este presupuesto y otras atencio
nes de los diferentes Ministerios, sólo diré á S. S. que do 
eso se deducen dos cosas: primero, que los-Tribunales 
de justicia están mal dotados, lo cual nadie niega; y se
gundo, que en esos Ministerios se gasta ó no se gasta con 
exceso. Pero sobre esto últ imo, ó no podemos ya discu
tir, porque se trata de cantidades aprobadas por las Cor
tes; ó es prematuro el examen, porque 110 ha llegado to
davía el momento de verificarlo.

Debo concluir deshaciendo una equivocación en que 
ha incurrido el Sr. Sorní. Dice S. S. que en la enmien
da del Sr. López Botas se suprimían algunos Juzgados; 
y yo, como uno de sus firmantes, estoy en el caso de 
contestar á S. S. que eso es inexacto: lo que se supri
mía era la plaza de ejecutor de justicia, atendido lo ra
rísima que es la imposición de la pena de muerte en los 
territorios que comprenden las Audiencias de que tra
taba.

El Sr. scTRNi: Dice el Sr. Prieto que no puede apro
barse esta enmienda porque varía artículos ya votados. 
Desde luego su objeto es referente al capítulo 15 en ade
lante; pero debo advertir  á S. S. que creyendo que abra
zaba toda la sección, en cuyo caso debia discutirse ántes 
que esta, la presenté en tiempo oportuno y estaba dis
puesto á apoyarla; pero la mesa, por medio del Sr. Vice
presidente Montesino, me contestó que no era aquel el 
momento en que debia hacerlo, sino cuando llegara la dis
cusión del primero de los capítulos á que principalmente 
afectaba. Yo me sometí á la resolución de la mesa, si 
bien 110 podia figurarme que eso viniera en perjuicio de 
nuestros derechos y los de la enmienda, ni pudiera ser
vir al Sr. Prieto como un arma contra la misma. No hay, 
pues, nada prejuzgado, y lo que se ha decidido sobre los 
artículos votados está pendiente de la enmienda que se 
discute. •

Respecto á que en la de los Sres. López Botas y Prie
to no se pedia la supresión de Juzgados, siento que S. S. 
se haya tomado la pena de rectificar una cosa que yo no 
dije. Yo hablé de la supresión de Juzgados; pero no in
diqué que fuese el Sr. López Botas-quien la propusiera.

El Sr. p h i e t o : El Sr. Sorní conviene con la comi
sión en la inoportunidad de la enmienda , toda vez que 
reconoce que debia haberla sostenido á la cabeza de la 
sección. Por lo demás, aunque sólo se trate ahora de la 
disminución de 7 millones en las obligaciones eclesiás
ticas, siempre resultaría que esa rebaja seria una partida 
flotante, porque ya no es posible agregarla, como S. S. 
desea, á capítulos discutidos y votados.

.El Sr. s o r n x : Me admira que^el Sr. Prieto insista en 
que la enmienda no tiene aplicación después de aproba
dos los artículos anteriores. Ese es un mal argumento 
que no corresponde á la lealtad con que yo he procedido 
asintiendo á la resolución de la m esa , que ha aplazado 
para este lugar el apoyo de ia enmienda.

El Sr. p r i e t o  : Me parece que el Sr. Sorní está de
masiado duro al decir que mi argumento 110 es leal; pues 
yo, en nombre de la comisión, no me he limitado á decir 
que debia rechazarse la enmienda porque está fuera de 
su lugar, sino que he dado las razones que hay á nues
tro juicio para no aceptarla.

El Sr. S O R N I : Siente haber estado duro con el se
ñor Prieto; pero la comisión conocía mi enmienda; sa
bia que de ella quedaban pendientes los capítulos vo
tados, y 110 debia haber hecho un argumento contra sus 
autores porque no se ha  presentado en el tiempo que S. S. 
considera oportuno.

Puesta á votación la enmienda, fué desechada.
Se leyó otra que decía a s í :
«El sostenimiento del culto y clero catedral y parro

quial es de cargo de las provincias y Municipios respec
tivamente.»

En su apoyo dijo
El Sr. MORENO RODRIGUEZ: Para  defender la en

mienda que acaba de leerse, debo comenzar manifestan
do que ninguna de las razones que se han dado por la 
comisión para rechazar las de otros Diputados, así de la 
mayoría como de la minoría, son aplicables á la que yo 
he presentado. Tres son las objeciones que á ella pueden 
hacerse: que 110 está en su lugar; que so opone al art. 51 
de la Constitución , y quo se opone también al Concor
dato. Pues si yo demuestro que ninguna de estas obje
ciones va contra mi enmienda, debo esperar que sea to
mada en consideración por la 'Cámara.

En cuanto á la primera objeción , que es la de opor
tunidad , recordaré que cuando se discutía la ley funda
mental se promovió ya este mismo asunto, y se dijo en 
tonces que 110 se rechazaba la idea, pero que no era pro
pia de aquel lugar, sino de la ley de presupuestos; y si se 
dijera ahora que tampoco era hoy la oportunidad, ven
dida á resultar que era esta una cuestión indiscutible.

Pero se podrá decir que la enmienda se opone al ar
tículo 5/1 de la Constitución. ¿Qué significa ese artículo? 
¿Que se dispensa una protección dada á cierta religión, 
ó que se reconoce una deuda á su favor? No puede sig
nificar lo p r im ero , porque todos los partidos estuvieron 
unánimes al discutirse ese artículo en que el Estado 
110 era competente para decidir en materia de dogma. 
No puede, por tan to ,  el art. 51 significar el reconoci
miento exclusivo del -culto católico , por más que se le 
haya reconocido una deuda que viene á satisfacerse 
obligándose la nación á mantener el culto y los mi
nistros de esa religión. Como no es el E s ta d o , sino la 
nación, la que contrae este compromiso , en nada se con
tradice el encomendar ese pago á los Municipios y pro
vincias.

Tampoco puede alegarse en contra de mi enmienda 
el que se oponga á los Concordatos, que han sido .viola
dos por to d o s , estableciendo la libertad de cu ltos , qui
tando á los Diocesanos el que intervengan en la ins truc
ción y en la imprenta, disolviendo las asociaciones de 
San Vicente de Paul y de San Felipe Ntír i , vendiendo 
los bienes de la Iglesia y no llevando á efecto el arreglo 
parroquial. El Concordato , pues,  ha sido violado por el 
'Estado y por la Iglesia; y esto sucede constantemente, 
porque los Concordatos se hacen siempre con ánimo de 
no cumplirlos cu lo que respecta al porvenir.

E ntre  el Estado y la Iglesia suelen intervenir las 
consideraciones de fuerza, y hoy podemos decir que esas 
relaciones están bajo el pié de una dictadura ó verdade
ra serv idum bre , -bren merecida por parto de la Iglesia, 
que al ponerse del lado de los que defendían el art. 51 de 
la Constitución ha  vendido su primogénitora por un 
plato de lentejas.

Demás está decir que mi enmienda en traña  un espí
ritu dcscentralizador que evitaría los abusos que hoy se 
advierten en esto. En Cádiz, por ejemplo, resultan 5.500 
vecinos porcada Párroco, cuando en otras provincias sólo 
le corresponden de 50 á 60 ; y mientras hay algunas en 
que cada contribuyente sólo paga por esta atención 4 rs., 
en otros puntos satisfacen 5t ó 55. Todas estas diferen
cias injustas se quitarían con la admisión de mi en
mienda. ’

Que mi opinión está conforme con la de la mayo
ría, no tengo para qué demostrarlo. A los Municipios 
se confiere la instrucción , el pago del Médico y otras 
cargas públicas; y si bien por el aspecto religioso esta 
otra cuestión puede tener más importancia, á la luz 
de la filosofía no puede ser más grande que las que se 
refieren á la instrucción y al cuidado de la vida.

Con mi enmienda, además, pudiera hacerse una gran 
economía en Gracia y Justic ia ,  porque desaparecerán 
los empleados encargados en este asunto.

Habiendo demostrado que mi enmienda no se opone 
al artículo constitucional ni al Concordato, y que ha de 
ser ventajosa para el Estado, para los Municipios y para 
el mismo clero, confio en que la Cámara me dispensará 
su aprobación.

El Sr. G O NZALEZ (D. Venancio): La; comisión , que 
ha oido con gusto el brillante discurso del Sr. Moreno 
Rodríguez, tiene que decir que no pensaba hacer los tres 
argumentos en contra que ha  supuesto S. S. No cree la 
enmienda cont raria al art, 51, porque si por este artículo 
se obliga la nación á mantener el culto y sus ministros, 
no se determina la forma en que ha de hacerse; pero la 
considera contraria á un principio de equidad y de ju s 
ticia; pues pudiera dar por.resultado el que pagasen el 
culto y los ministros de la religión católica los que no 
fueran católicos. Nuestro sistema es más liberal que el 
de S. S., porque creemos que el culto y los ministros 
deben pagarse con el producto de los bienes eclesiásticos; 
y cuando 110 alcancen estos, por Jos feligreses, sostenién
dose entonces esta carga por quien deba sostenerse.

Este sistema será desenvuelto en un proyecto de ley 
que ha de traer el Gobierno. La Iglesia tiene medios de 
sostener las obligaciones que impone al Estado hasta 
un límite que se acerca á la totalidad. Y seria grande 
la perturbación á que pudiera dar lugar el distribuir los 
'productos de esos bienes entre los diferentes Municipios.

En cuanto á s i  la enmienda es ó no contraria al Con
cordato, punto es este que la comisión no puede resol
ver, porque el Sr. Moreno Rodríguez ha dejado incom
pleto el pensamiento. Seria contraria si se dejara á las 
corporaciones municipales fijar la cifra que está esti
pulada en el Concordato; pero como por la enmienda no 
se hace más que trasladar la obligación del Estado al 
Municipio, si se conserva la misma la cifra, no sólo 110 
es contraria al Concordato la enmienda, sino que es su
pórtela , porque al contribuyente le es igual que se le 
exija la cuota por el p ré sa n o s lo  generad ó por el m un i
cipal, y aun deberá preferir lo primero, porque en la 
distribución puede haber mayor equidad.

Por último, cree el Sr. Moreno Rodríguez que con su 
enmienda se conseguirán algunas economías. Las habría 
en efecto; pero tan insignificantes, que 110 merecen la 
pena de que nos ocupemos de ellas después de haber tra
tado este asunto con la cjevacion que lo ha hecho el se
ñor Moreno Rodríguez.

El Sr. i í i o r e w o  r o d r í g u e z  : Debo manifestar que 
al anticiparme á los argumentos que en contra se me 
pudieran hacer sólo fué por prepararme para uno ú otro 
caso, y que mi propósito era convertir á los recalcitran
tes, á los individuos de la fracción que habrá de darnos 
que hacer en las cuestiones religiosas.

Dice el Sr. González que aprobada mi enmienda se 
produciría cierta perturbación, y hasta pudiera obligarse 
á pagar estas atenciones á los 110 católicos; pero.es de 
advertir  que yo me he puesto desde luego en el caso del 
derecho constituido, y que el Estado 110 hace diferencia 
en esto.

Confia el Sr. González en que, si no toda, parte de mi 
enmienda llegue á convertirse en ley por medio de un 
proyecto que se nos anuncia ;  poro aunque así lo decla
rase el Sr. Ministro de Gracia y Justicia, aunque pudie
ra satisfacerme como particular, para quedar satisfecho 
como individuo' de paytido seria precisa una declaración 
solemne que pudiera servir de compromiso al que le reem
plazara el dia de mañana en el cargo que desempeña.

No comprendo lq perturbación que pudiera traer el 
que se variase la cantidad ni se violase el Concordato. 
E n  boca de un individuo de la montaña blanca tendría 
fuerza ese argumento; pero en el Sr. González no sé 
cómo puede considerar vigentes ciertos art ículos del 
Concordato, al mismo tiempo que 110 se hace caso de 
otros. Para  mí el Concordato no existe: lo que hay, como 
he d ic h o , es una d ic ta d u ra , y el Estado puede obrar 
como dictador.

El Sr. G O N Z A L E Z  (D. Venancio): No he dicho yo 
que considerase la enmienda contraria al Concordato, 
sino que no liabiá podido formar juicio, porque no sa
bia si se queria variar ó no la cifra fijada por el Con
cordato.

Tampoco considero contrario á este el que se des
centralice el p ag o ; tanto ménos, cuanto que la misma 
Iglesia ha manifestado deseos de que so llevase á los 
presupuestos municipales, sólo quo quieren que interven
gan los Párrocos en la recaudación.

El Sr. m o r e n o  r o d r í g u e z : Observo que el señor 
González manifestó ántes que el Sr. Ministro de Gracia 
y Justicia so hallaba dispuesto á presentar un proyecto 
de ley acerca de este asunto; pero el silencio que guarda 
el Sr. Ministro me hace temer que las ilusiongs del se
ñor González se vean desvanecidas.

El Sr. Ministro do g r & c j a y  JUSTICIA: No pensa
ba tomar parte 011 la discusión de esta enmienda; pero 
el Sí. Moreno Rodríguez acaba de interpelarme de una 
manera directa, Al ver mi silencio surgía en S. S. la duda 
de si ese proyecto se presentaría, sin recordar que ántes 
liabiá manifestado que cualquier declaración mia podría 
satisfacerle como particular, pero 110 como individuo de 
la minoría, y que estaba resuelto de todos modos á soli
citar la votación de la Cámara. ¿A qué liabia de mani
festar yo, por tanto, mi pensam iento? De todos modos, 
puede estar tranquilo S. S. y vivir completamente segu
ro de que el Ministro tiene ya formado ese pensamiento 
y se halla completamente convencido de su conve
niencia.

El Sr. M O R E N O  R O D R I G U E Z : Doy gracias al se
ñor Ministro por la declaración que acaba de hacer, que 
no deja de ser importante por más que pueda estar su
jeta á los movimientos de la política.

ProcediéndosÉ á votar la enmienda., se pidió por com
petente número que fuera nominal la votación ; y verifi
cada esta, resultó desechada por 103 votos contra 3o en 

I la forma siguiente:

Señores que dijeron no:
Llano y Pérsi.-’-Carratalá. Prim,-- Topete. Sagasta

(I). Práxedes). -Echegaray. Rivero (Ib Nicolás María).--
Figuerola.—Montero Ríos.- - Becerra (D. Manuel).- -B a l-  
drích.—Quiroga. -Marqués de la Vega de Armijo.- -Ruiz 
Gómez.—Alcalá Zamora (D. Luis).—Navarro y Rodrigo.— 
Morales Diaz.—Franco del Corral. - -Duque de Tetuam — 
Ulloa(D. Juan). - -Rodríguez Seoane.—TJamato.- -Ortiz y 
Casado.—León y Medina,--Alvarcz (D. Cirilo).---tranzo.— 
Maluquer.—Perez Zamora.—Montcverde.—Vázquez Cu- 
riel.— Morete-Pardo Razan.— Toro y Moya,— Muñiz.— 
Montesino.—Conde de 'Eneinas.—Alcalá Zamora (D. Jo
sé).-—Romero Ortiz. — Santa Cruz.-—Gil Vírseda.—Jimeno 
Agius.—Hernández Arbizu.—Moliní.—Ferratges.— López 
Botas.—Villalobos.—Moreno Benitez.—Rivero JTJ. José 
Vicente).—Navarro y Oclioteco.—Rodríguez Moya.—Cas
cajares.—Alonso. —Ardanáz.—López Domínguez.—Mon- 
casi.—Prieto.—García Gómez.—Coronel y Ortiz.—Gonzá
lez (D. Venancio).—Silvela.—Ortiz de Pinedo.—Montero 
Tclinge.— Pcsct.— Nuñcz de Arce.—Arguelles.—Ory.— 
Fuente Alcázar.—Torres Mena.—Saavedra.—García (Don 
Manuel Vicente).—Ruiz Zorrilla (D. Francisco).—Gonzá
lez del Palacio.—Riber.—García Briz.-—Rodríguez Leal.— 
Fernandez de Córdova.—Lasala.—Chacón.— Bastida.— 
Martínez Ricart.—Calderón Collantes.-—Perez Cantala- 
piedra.— Barreiro.— Diez Jubitero. — Santiago.— Suarez 
Inclán.-De Pedro.—Muñoz de Scpúlvcda,—Rios Rosas.— 
Sanz.—Uzuriaga.—López de Ayala.—Cisneros.—González 
Marrón. —Igual y Can o .—Vi n ade iv—Herrera.—Cal deron 
y Herce.—Ochoa (D. Cruz).—Moya.—Oria.- -Cánovas del 
Castillo.—PaJou y Coll.—Sr. Vicepresidente (Rodríguez).

Total, 105.
Señores que dijeron si:
Sánchez Ruano.—García Ruiz(D. Eugenio). -GilBer- 

gcs.—Soler (D. Juan Pablo).— Gastón.— Jimeno.—-Del
gado Pastor.— Rebullida. — Salmerón. — Santamaría.— 
Abarzuza.—Carrasco.—García Ruiz (D. Gregorio)!— Go- 
mis.—Paul y Picardo.—Guzman.—Moreno Rodríguez.— 
Pí y Margal 1.—García López.—Bárcia,— Robert,— Sor
ní.—Rubio (D. Federico).— Benot —T utau .— Lardi.cz.—■ 
Castelar.— Figueras.— Blanc.—Diaz Quintero. — Angla- 
da.—Martos.—Rojo Arias.— Sánchez Borguolla.—Chao.

Total, 35.
Se leyó la siguiente enmienda del Sr. Benot:
«Pedimos á las Cortes se sirvan acordar que se su

priman las l. io5.837‘30 pesetas que figuran como dota
ción del clero parroquial do las Provincias Vascongadas.»

El Sr. Ministro de G R A C IA  Y j u s t i c i a  : Habré de 
hacer á las Cortes una declaración sobre el artículo á 
que se refiere esta enmienda. E n  el presupueste figuran ' 
dos partidas, una para el clero parroquial y otra para el 
culto de las Provincias Vascongadas; pero ni una ni 
otra gravan sobre el Tesoro. Al arreglarse el sistema tr i
butario, las Provincias Vascongadas quedaron-obligadas 
á pagar la contribución territoria l; pero después en 1851 
se hizo un convenio de que estas provincias por cuenta 
de su contribución pagarían estas dos partidas; por lo 
tanto esas partidas tienen su compensación en el presu
puesto de ingresos, y son partidas muertas para él.

El Sr. B E N O T :  Satisfecho con las explicaciones de 
S. S . , retiro esta enmienda y otra que he presentado al 
artículo 45.

Sólo debo ya preguntar á S. S. si la Sede episcopal 
de Vitoria se paga de fondos generales.

El Sr. Ministro de g r a c i a  Y J U S T I C I A : La crea
ción de ese Obispado ha  sido posterior al año de 1831, y 
por lo tanto corre su dotación á cargo del presupuesto 
general.

El Sr. S E C R E T A R IO  (L lano y P érs i) :  Quedan re t i
radas las dos enmiendas del Sr. Benot,

Abierta discusión sobre el capítulo 44, dijo
El Sr. r o j o  A R I A S :  No voy á hacer un discurso, 

porque ni puedo hacer gala de erudición que no tengo 
en estas materias, ni es preciso para demostrar que es 
exagerado el presupuesto del clero y viciosa su organi
zación.

No necesito yo tampoco hacer ahora una profesión 
de fé religiosa que ya hice al tratarse del art, 51 de la 
Constitución, y voy sólo á combatir por secciones cuatro 
de las seis partidas que forman este capítulo.

Al clero catedral se le asignan 53 millones de reales. 
Yo podría analizar el personal de ese clero, ya respecto 
á su n ú m e ro , ya respecto á sus dotaciones, y demostrar 
que esto era ruinoso para el Estado. Xo  podria decir que 
cuando teníamos más territorio y la Iglesia era más pre
ponderante habia ménos iglesias metropolitanas y mé
nos sufragáneas; pero no lo haré, puesto que ha de venir 
pronto el proyecto de organización del clero, y estoy se
guro de que se pondrá la mano sobre el número de indi
viduos de ese clero y sobre sus dotaciones; 110 haciendo 
lo que ha  indicado el Sr. González, de 110 variar la cifra 
que importa el clero catedral, colegial y parroquial. Para  
mí no hay en la potestad temporal facultad de crear car
gos eclesiásticos; pero la hay toda para variar las dota
ciones de esos cargos.

El art. 5.° no comprendo cómo figura en el presupues
to , porque es la declaración de un abuso. Si en el Con
cordato se fijan las dotaciones del clero, ¿por qué hay una 
partida que dice: «Exceso de dotación á varios capitula
res?» ¿E s  que el Concordato 110 se viola aumentando la 
dotación, y sí disminuyéndola?

Iba á impugnar el clero colegial, que eu mi opinión 
debia suprimirse, y creo que también debe ser la del se
ñor Ministro; y también iba á combatir la partida del 
clero de las Provincias Vascongadas. ¿Qué resulta de lo 
que ha  dicho el Sr. Ministro? Q.ue las Provincias Vas
congadas dan eso en vez de pagar contribución territo
rial. Pues esto 110 es pagar; es hacer una traslación de 
valores que constituye un privilegio, al cual no puedo 
ménos de oponerme.

Y dicho esto, no quiero molestar á los Sres. Diputa
dos, y concluyo diciendo que 110 puedo votar estas obli
gaciones eclesiásticas, aunque tal vez hubiera votado las 

'q u e  proponía el Gobierno, que imponía un descuento 
de 30 por 100 al clero, lo cual hacia bajar el presupues
to 15 millones y pico de pesetas. Yo no sé por qué se ha 
rebajado esta cantidad, y llamo la atención de la Cáma
ra sobre ello; tanto más, cuanto que da había propuesto el 
Ministro que todos recordáis, y esto indica que en su 
concepto esas dotaciones eran excesivas.

El Sr. P R IE T O : Señores, ¿qué he de contestar yo al 
Sr. Rojo Arias, con cuyas principales apreciaciones estoy 
conforme? Sin embargo, tengo que hacerlo para cumplir  
mis deberes, entre ellos uno de cortesía.

Lamenta el Sr. Rojo Arias el excesivo coste del clero 
catedral;- y yo me alegro mucho , porque así se hará en 
el clero la reforma que debe hacerse en esa. institución, 
sin que sea porque exista rencor al clero, sino porque 
deseamos que llene su misión de una manera cumplida 
y ménos gravosa al Estado.

Creo que esto bastará á S. S. en lo que se refiere á 
economías; pero respecto al art, 5.'J, debo indicar al se
ñor Rojo que el gasto que representa no es porque so 
dé aumento de dotación á mor tos individuos del clero 
catedral; esto depende de que habia en ciertas catedra
les más ministros de los que les correspondían según el 
Concordato,-y á esos ministros se les lia seguido pagan
do. Esta clase se va extinguiendo; pero mientras sub
sista hay que cumplir los compromisos que tenemos con 
olla, y lo que hay que desear os que el Gobierno provea 
las vacantes preferentemente en ellos.

Respecto á las Provincias Vascongadas, no tengo que 
decir nada, porque no se.debe tra tar  una cuestión tan 
grave de soslayo en un artículo de presupuestos. Eso po
drá.ser objeto de una  proposición de ley; pero no puede 
discutirse ahora.

E n  cuanto al descuento del. 30 por 100, yo podria 
decir á S. S. en primer lugar* que eso debería figurar en 
el presupuesto de ingresos; pero no trato de rehuir la 
cuestión. ¿Cree S. S. que cuando la Deuda pública en vez 
del 50 no va á sufrir más que el 9 por -100 de descuento; 
que cuando las clases civiles y militares no van á pagar 
más que el 10, debe conservarse al clero el descuento 
que ántes tenia? ¿No pedia S. S. ayer que 110 se hicieran 
reformas ántes de presentarse la ley orgánica de Tribu
nales? Pues cuando va á presentarse un proyecto de ley 
de organización del clero, ¿por qué se han de hacer esas 
reformas ahora, cuando tan pronto se ha de resolver de
finitivamente? Yo ruego al Sr. Rojo Arias que atienda á 
estas observaciones y no combata el artículo.

El Sr. r o j o  A R I A S :  Yo 110 he citado el hecho del 
descuento más quo para demostrar que cuando se propo
nía eso era porque se crcia que esas.dotaciones eran ex
cesivas.

En cuanto á la razón de método, 110 tengo que rec
tificar al Sr. Prieto. Conteste á S. S. el Sr. Ministro de 
Gracia y Justicia que prescntó el presupuesto.

Respecto á si es esta la ocasión de hablar del clero de 
las Provincias Vascongadas, yo creo que la ocasión es 
esta, por lo mismo que no se hace ninguna aclaración 
en el presupuesto respecto de este punto.

El Sr. p r i e t o :  Por más que sea excesiva la dota
ción del clero, ¿cree S. S. que cuando se va á organizar 
nuevamente el clero es este el momento de hacer esas 
economías?

 ̂ El Sr. R O JO  A R IA S :  Orco que sí lo es, porque para 
mí el momento más oportuno para hacer economías es el 
primero que se presenta.

Suspendida la discusión, se leyeron varios dictámenes 
de la comisión de casos de reelección, declarando 110 com
prendidos en el art, 54 de la Constitución á los Sres. Ro- 
sell,  López Domínguez, Macías Acosta, Coronel y Ortiz, 
Ruiz Gómez, Pinilla ,  Soroa, Gil Sanz y García (D. Ma
nuel Vicente), anunciándose quo se imprimirían, repar
tirían y señalaría dia para su discusión.

El Sr. V I C E P R E S ID E N T E  (Rodríguez): Se suspende 
la sesión, que continuará á las nueve.

Eran las seis y media.



P A R T E  N O O F I C I A L .

IN DICE
DE LAS LEYES, DECRETOS, REGLAMENTOS, ÓRDENEb Y 

CIRCULARES QUE SE HAN PUBLICADO EN EL MES AN
TERIOR.

E n i d —Decreto nombrando un Vocal de la Comisión 
consultiva de las reformas adm inistrativa y eco
nómica de Filipinas.—Número i .

Otro declarando cesante al Secretario general del 
Consejo de A dm inistración de la isla de Cuba.

Otrós^déclarando cesante á un Oficial de la clase de 
terceros del Ministerio de U ltram ar, y nombrando 
en su lugar á D. Cayo López Fernandez.—Idem.

Otro otorgando á D. Guillermo F. Smitli la conce
sión para el establecimiento y explotación de un 
cable submarino que enlace la ciudad de San
tiago de Cuba con la Habana.—Idem.

Orden concediendo al artillero Francisco Martínez 
la cruz de primera clase de San Fernando pensio
nada.— Idem,

Otro disponiendo que las puntillas de punto de cro
chet se marchamen, quedando las que se encuen
tren sin este requisito sujetas para su circulación 
á las mismas penas que los tejidos que carecen 
de él.—Idem.

Decreto confirmando la sentencia pronunciada por 
el Consejo provincial de Granada en el pleito con-

■ tencioso-administrativo entre D. José Salamanca, 
constructor del ferro-carril do Granada á Boba- 
dilla, y D. Sebastian Gabriel de Borbon sobre re
clamación de daños y perjuicios.—Idem,

En®..—Otro disponiendo que D. Manuel Ruiz Zorrilla 
vuelva á encargarse del Ministerio de Gracia y 
Justicia.—Núm.

Otro disponiendo que D. Eugenio Montero Rios cese 
en el despacho del Ministerio de Gracia y Justi 
cia.—Idem.

Otro disponiendo que las Secciones del Consejo de 
Estado continúen compuestas en 1870 de los mis
mos individuos de que constan al term inar el 
año 1869.—Idem.

Otro declarando inadmisible una demanda conten- 
cioso-administrativa, deducida  ̂ por D. Antonio 
María Mendez contra la real orden que se cita, 
que dispuso se considerase como cesante al Mén
dez por no merecer la confianza de la A dministra
ción.—Idem.

En 3. — Ley fijando la fuerza del ejército permanente 
para el año económico de 1870 á 1871. — Nú
mero 3.

Decreto nombrando Capitán general del distrito de 
Valencia.— Idem.

Otro absolviendo á la Administración de la demanda 
entablada por los hijos de Reig y compañía so
bre suspensión de apremio para el pago de un plazo 
de una linca desamortizada.— Idem.

En 4.— Otro nombrando Capitán general del distrito de 
Galicia.— Núm. 4.

Otro concediendo los honores de Jefe superior de 
Administración civil á D. Eduardo Martin de la 
Cámara.— Idem.

En o.— Otro derogando el de £1 de Agosto de 1866, por 
el que pasaron, al Depósito de la Guerra los traba
jos geodésicos ejecutados por Jefes y Oficiales de 
ios cuerpos de Estado Mayor, A rtillería é Inge
nieros, los cuales volverán á continuar en la Di
rección general de Estadística.— Núm. 5.

Otro modificando el art. £4 del decreto de &4 de Mar
zo último, relativo al ingreso de Oficiales-alumnos 
en el'cuerpo de Telégrafos.— Idem.

Orden dictando varias disposiciones para facilitar á 
los Aspirantes á 30 plazas de Telegrafistas segun
dos el ingreso en el cuerpo. — Idem.

Otra designando las clases y precios de los sellos y 
papel sellado que habrán de usarse por ahora.— 
Idem.

Otra mandando que se consideren como efectos pú
blicos las obligaciones del empréstito contraido por 
la Municipalidad de Madrid con la casa Erlangcr 
y compañía de París.—Idem.

Resumen de resoluciones acordadas por el Almiran
tazgo, referentes al personal de Marina, durante la 
segunda quincena de Diciembre de 1869. — Idem.

Decreto declarando procedente la via contencioso- 
adm inistrativa respecto de la demanda entablada 
por los administradores de la testam entaría del 
Duque de Ilivas sobre indemnización á dicho Du
que del valor de la capilla mayor de San Felipe 
el Real de Madrid.— Idem.

En 6.—Orden nombrando Ingenieros segundos del cuerpo 
de Montes á dos Aspirantes primeros del mismo 
cuerpo.—Núm. 6.

Otra dando las gracias á la empresa de vapores-cor
reos trasatlánticos por el servicio extraordinario 
de conducción de tropas á las  Antillas.—Idem.

Decreto declarando inadmisible la demanda conten- 
cioso-administrativa entablada por D. Antonio de 
Toro Valdelomar contra una orden del Gobierno 
Provisional, en cuya virtud se declaró bien hecha 
la evaluación de las fincas del reclamante que 
practicó la Junta pericial de la villa de Aguilar.— 
Idem.

En 8.—Otro nombrando Subdirector de trabajos geodé
sicos de la Dirección general de Estadística.—Nú
mero 8.

Orden disponiendo que los Maestros titulares de Es
cuelas públicas puedan servir sus destinos por sus
tituto retribuido por su cuenta con las formalida
des que se expresan.—Idem.

Decreto absolviendo á la Administración do la de
manda contencioso-administrativa entablada por 
D. Juan Bautista Eduardo Dupuy sobre subsisten
cia del contrato de arriendo del molino de la 
Charca de la Albucra denominado el Potril, de los 
Propios de Jerez de los Caballeros.—Idem.

En 9.—Otro dando por terminado el encargo de la comi
sión instituida para informar acerca de las cues
tiones relativas al patronato de España en los 
Santos Lugares. —Núm. 9.

Otros disponiendo que cese en su destino un Oficial 
tercero del Ministerio de Estado, y nombrando en 
su lugar á D. Rafael García y Santistéban.—Idem. 

Otro nombrando un Oficial cuarto del Ministerio de 
Estado.—Idem.

Otro declarando cesante al Cónsul general de Espa
ña en Caracas.—Idem.

Otro declarando cesante á un Auditor del Tribunal 
de la Sagrada Rota Romana.—Idem.

Otros declarando cesante al Presidente de la comi
sión de límites con Portugal, y nombrando para 
este cargo á D. Juan Manuel Pereira — Idem.

Orden dando gracias en nombre de S. A. el Regente 
á los individuos que componían la comisión en
cargada de emitir dictámen acerca del patronato 
de España en los Santos Lugares.—Idem,

Decretos concediendo honores de Jefe superior de 
Administración civil á los Gobernadores de las 
provincias de Sevilla, Coruña, Palencia, Navarra, 
Almería, Santander, Alicante, Toledo, Castellón y 
Ciudad-Real.—Idem.

. Otros concediendo honores de Jefe superior de Ad
ministración civil al Alcalde de Pozoblanco y á 
D. Fermín Muñoz.—Idem.

Otro nombrando un Jefe de Administración civil de 
segunda clase del Ministerio de la Gobernación.— 
Idem.

Otro mandando que D: Jerónimo San Juan de Santa 
Cruz forme parte de la comisión consultiva de las 
reformas administrativas y económicas de Filipi
nas.— Idem.

Circular disponiendo que por las Autoridades mili
tares competentes se reciba el juram ento á la 
Constitución hasta el 19 de este mes, y más que 
expresa.—Idem.

Orden mandando que las cantidades procedentes de 
comisos que no puedan distribuirse por los Habi
litados en el término prefijado ingresen en la Caja 
de Depósitos en el concepto que se menciona.— 
Idem.

Otra dando gracias en nombre de la Nación á Don 
Bartolomé" Tortes y D. S. de Bustam ante por sus 
donativos de obras con destino á las Bibliotecas 
populares.—Idem.

En 10.—Decreto concediendo la Gran Cruz de Cárlos III 
á D. Nicolás María Rivero.—Núm.  10.

Otro (rectificado) nombrando un Jefe de A dm inis
tración de tercera clase del Ministerio de la Go
bernación.—Idem.

Orden dando gracias en nombre de la Nación á Don 
Rafael Monroy yD. Joaquín O lm edillay P u igpor 
sus donativos de obras con destino á las Bibliote
cas populares.—Idem.

Otra dando gracias en nombre de la Nación á Don 
Jerónimo Borao, Rector de la Universidad de Za
ragoza, por su donativo de obras con destino á las 
Bibliotecas populares.—Idem.

Decreto absolviendo á la Administración de la de
manda contencioso-administrativa propuesta por 
D. Aniceto Leguerica, administrador judicial de 
la testam entaría del Conde viudo de Aguilar, con
tra  una real orden que declaró deuda de U ltram ar 
la de 168.811 pesos siete tomines y dos gramos. — 
Idem,

En 11.—Otro organizando el servicio público de Conta
bilidad adm inistrativa de U ltram ar.—Núm,  11. 

Otro estableciendo la división judicial del territorio 
- de la Audiencia de Puerto-R ico.—Idem.
Otro promoviendo al empleo de Inspector general de 

Ingenieros de la Armada á un Brigadier del mis
mo cuerpo.—Idem.

Otro promoviendo al empleo de Mariscal de Campo 
del cuerpo de infantería de Marina al Brigadier 
más antiguo del mismo.—Idem,

Orden disponiendo que se anuncie y celebre una su
basta para la adquisición de 6.000 vasos de biz
cocho de porcelana porosa y 6.000 cilindros do 
zinc laminados para uso de las estaciones telegrá
ficas.— Idem,

Otra accediendo á la perm uta de sus respectivos des
tinos hecha por el Registrador de la Propiedad de 
Archidona y el Juez de primera instancia de So
ria.—Idem,

Decreto declarando subsistente la real orden recla
mada en el pleito contencioso-administrativo en
tre la sociedad anónima en. liquidación titulada 
Crédito moviliario barcelonés y la Administración 
pública sobre rescisión del contrato de construc
ción de la carretera de tercer orden de Barcelona 
á Casas-Antunez.—Idem,

En 1%.—Otro admitiendo las dimisiones presentadas por 
los Ministros de Estado, Gracia y Justicia, Ha
cienda, Gobernación, Fomento y 'U ltram ar.—Nú
mero 12.

Otro admitiendo la dimisión presentada por el Mi- 
* nistro de Marina.—Idem.
Otros nombrando Ministros de Estado, Gracia y Jus

ticia , M arina, Hacienda, Gobernación, Fomento 
y U ltram ar.—Idem,

Otros disponiendo quede sin efecto el nombramiento 
de Capitán general do G alicia, y nombrando para 
este cargo al Mariscal de Campo D. Antonio López 
de Letona.—Idem.

Otro convocando los colegios electorales de la ter
cera circunscripción de Puerto-R ico para la elec
ción de un Diputado á Cortes Constituyentes.— 
Idem.

Orden resolviendo que se proceda al anuncio y ce
lebración de una subasta para el sum inistro de 
maletas , mochilas , carteras y sacas destinadas á 
la conducción do la correspondencia.—Idem.

Otra dando las gracias en nombre de S. A. el Re
gente del Reino al Gobernador de la provincia de 
Segovia en v irtud  del resultado obtenido en los 
certámenes celebrados entre los niños de las E s
cuelas públicas y privadas de aquella capital.— 
Idem,

En 13.—Decreto declarando de utilidad pública las obras 
de desagüe y saneamiento del valle denominado 
Raso de Portillo , provincia de Vallado/Id, y au
torizando á D. Nicolás Polo y consocios para eje
cutar las referidas obras.—Núm, 13.

Otro aprobando una instrucción para llevar á efecto

la ley relativa á la cesión de edificios y terrenos 
pertenecientes á la Nación.—Idem.

Instrucción á que se refiere el decreto precedente.—■ 
Idem.

Orden dictando reglas para llevar á cabo las elec
ciones de Diputados á Cortes en la isla de Puerto- 
Rico.—Idem.

Decreto concediendo autorización para procesar al 
Secretario del A yuntamiento de Rocinos, y negán
dola respecto del Alcalde de la misma Municipa
lidad.—Idem.

En 14.—Otros acordando que cese en la comisión con
ferida á D. Eduardo Gasset y Artime al nom brar
le Subsecretario del Ministerio de E stado , y nom
brando para este cargo á D. Bonifacio de Blas.— 
Número i i .

Otro declarando mal formada una competencia sus
citada entre el Gobernador de la provincia de 
Pontevedra y el Juez de prim era instancia de Cam
bados.— Idem.

Orden disponiendo que D. Eduardo Saavcdra vuelva 
á encargarse de la Dirección general de Obras pú
blicas.— Idem,

En 16.—Decretos relevando del cargo al Jefe de la'Sec
ción de A rsenales, Armamentos y Expediciones 
en el Ministerio de Marina, y nombrando en su 
lugar á D. Ferm ín Cantero y Ortega.—Núm,  16.

Orden dictando varias resoluciones para cubrir las 
vacantes de varias categorías de ascenso y. térm i
no correspondientes á ios Catedráticos de Facul
tad.—Idem.

Resúmen de resoluciones adoptadas por el Ministe
rio de Gracia y Justicia en el mes de Noviembre 
último, referente al personal de Juzgados y Minis
terio fiscal.—Idem.

Decreto confirmando la sentencia pronunciada por 
el Consejo provincial de Barcelona en el pleito 
contencioso-administrativo seguido entre el A yun
tam iento de aquella capital y D. Francisco Targa- 
rona sobre indemnización de daños y perjuicios 
por la falta de ejecución de un contrato de con
ducción de carnes.—Idem.

En 16.—Otro nombrando en comisión un Inspector ge
neral de patronatos.—Núm.  16.

Otro nombrando el Jefe de la Secretaría del Ministro 
de Marina.—Idem,

Orden reformando en los términos que se expresan 
el párrafo primero del art. 6.° del reglamento del 
cuerpo de Carabineros del Reino sobre suspensión 
del ejercicio de sus funciones y m itad de sueldo 
á los Jefes ó subalternos de dicha fuerza en las 
provincias.—Idem.

Otra disponiendo se proponga á D. José Benito Jun
cal , Regente de la Escuela práctica de niños agre
gada á la Normal de Maestros de Pontevedra, para 
la cruz de Caballero de la Orden de Isabel la Ca
tólica.—Idem.

En 17.—Decreto suprimiendo la* Secretaría de la Presi
dencia del Consejo del Ministros, y creando una 
Subsecretaría en la forma que se expresa.—N úm e
ro 17.

Otro nombrando Subsecretario de la Presidencia del 
Consejo de Ministros.—Idem.

Otro nombrando Subsecretario del Ministerio de 
Gracia y Justicia.—Idem,

Otros admitiendo la renuncia del cargo presentada* 
por el Director general del Registro de la Propie
dad y del Notariado, y nombrando en su lugar á 
D. Tomás María Mosquera.—Idem,

Orden accediendo á la trasferencia solicitada por Don 
Rafael Cabezas en favor de la Diputación general 
de Vizcaya, como concesionaria para la construc
ción y explotación del ferro-carril de las minas de 
Triano á la ria de Bilbao.— Idem.

En 18.—Otra disponiendo que se anuncie la subasta para 
la concesión del forro-carril de Granollers á San 
Juan de las Abadesas.—Núm, 18.

En 19.—Decreto promoviendo al empleo de Teniente Ge
neral al Mariscal de Campo D. Blas de Villate y 
de la Hera.—Núm.  19.

Otros promoviendo al empleo de Brigadier á dos Co
roneles del ejército de Cuba.—Idem.

Otros declarando cesantes á dos Jefes de Sección de 
la Dirección de AdministraeionTocal de la isla de 
Cuba.—Idem,

Otro nombrando un Jefe do Sección de la Secre
taría del Gobierno superior civil de la isla de 
Cuba.—Idem, ■

Otro aprobando el cambio de destinos del Ordena
dor general de Pagos de la isla de Cuba y del Jefe 
de Sección en la Central de Aduanas de la mis
ma.—Idem,

Orden nombrando Registrador de la Propiedad de 
A lburquerquc.—Idem.

Proyecto de ley presentado álas Cortes por efSr. Mi
nistro de Fomento para promover la construcción 
de canales de riego.—Idem,

En SO.—Decreto promoviendo al empleo de Brigadier á 
un Coronel del ejército do Cuba.—Núm. SO.

Otro declarando comprendidos en el art. SA del re
lativo á la inamovilidad judicial á los Magistrados, 
Alcaldes mayores y Fiscales de U ltram ar que se 
mencionan.—Idem,

Resúmen de resoluciones acordadas por el A lm iran
tazgo, referentes al personal de Marina, en la pri
m era quincena de Enero de 1870.—Idem.

En SI.—Decreto derogando lo dispuesto en el decreto y 
reglamento de SS de Julio de 1861 respecto de las 
atribuciones de los maestros de obras, y fijando las 
que corresponden á los mismos.—Núm.  Si.

Orden resolviendo que se proceda al anuncio y ce
lebración de segunda subasta para adquirir 600 pos
tes telegráficos con destino á las reparaciones que 
deben efectuarse en las secciones de Albacete y 
Toledo.—Idem.

Proyecto de ley presentado á las Cortes autorizando 
al Gobierno para que por medio de una informa
ción prepare y determine la forma más ventajosa 
de realizar la unificación de la Deuda pública.— 
Idem,

En SS.—Ley autorizando al Gobierno para adjudicar en 
pública subasta la prolongación de la línea férrea 
de Malpartida de P lascnciaá la frontera de Portu
gal.—Núm, SS.

Orden prorogando el plazo concedido á la Compañía 
concesionaria del ferro-carril de las minas de Bui
trón á la ria  de San Juan del Puerto para la te r
minación de sus obras.—Idem. ^

Proyecto de ley presentado á las Cortes, relativo ai 
modo de cubrir los presupuestos provinciales y 
municipales.—Idem. 

g n ©3#—Ley aprobando lo dispuesto en las reales órde
nes que se citan, referentes á la contrata de taba
cos.—Núm,  S3.

Otra disponiendo que los Bancos y Sociedades de 
crédito puedan reformar sus reglamentos.—Idem. 

Orden aprobando una tarifa para  el percibo de los 
derechos de regalía que deben satisíacer los taba
cos elaborados á su entrada en el rein o. Idem. 

Ley autorizando el aumento de £4 Tenientes de na
vio de prim era'clase en la escala activa de la A r
mada.— Idem. . .

Decreto disponiendo que todos los funcionarios ci 
viles nombrados para destinos de U ltram ar d is
fruten los sueldos de sus empleos desde el em bar
que hasta la toma de posesión, y solo desde esta 
en adelante percibirán los sobresueldos correspon 

' dientes.—Idem.
Otro declarando mal formada una competencia sus 

citada entre el Gobernador superior civfi de^ la 
isla de Cuba y el Alcalde mayor del distrito Sur 
de Matanzas.—Idem, '.

Otro decidiendo á favor de la Autoridad judicial una 
competencia suscitada entre el Gobernador de la 
provincia de Albacete y el Juez de primera instan
cia de la capital.—Idem,

Otro dejando sin efecto la real órden reclamada en
el pleito contencioso-administrativo entablado por 
el Ayuntamiento de Malpartida sobre excepción de 
venta del terreno titulado el Real de las Eras.

Ln £4.—Ley concediendo una pensión a Dona Micaela 
Botia, viuda de D. Raimundo do los Reyes y Gar
cía, Secretario que fué del Gobierno de la provin
cia de T arragona— Núm. 24. 

g n £o.—Proyecto de ley presentado á las Cortes para que 
en los repartimientos de la contribución de inm ue
bles y en las m atrículas de la industrial para el 
año económico de 1870-71 se rebaje á los contri
buyentes la parte de cuota que hayan satisfecho 
de más en el presente ejercicio.—Núm, 25.

Orden dando las gracias en nombre de la Nación á 
D. Ferm in Caballero y á D. Francisco Javier An
tillano por sus donativos de obras con destino á 
las Bibliotecas populares.—Idem,

Otra dando las gracias en nombre |de la Nación á 
D. Bernardo Monreal y Ascaso por su donativo de 

7 obras con destino á las Bibliotecas populares.— 
Idem, m ^

Resúmen de los nombramientos'de Notarios, Escri
banos y Archiveros de protocolos efectuados en el 
mes de Diciembre últim o.—Idem,

En 26.—Ley autorizando al Gobierno para continuar in- 
virtiendo las rentas públicas con arreglo al p ro - 

. yecto de presupuestos presentado por la comi
sión.— Núm, 26.

Orden resolviendo que pasen al Fiscal del  ̂Tribunal 
Supremo de Justicia los documentos originales del 
expediente instruido en la Dirección general de 
Rentas á consecuencia de la visita girada á la 
Aduana de Barcelona con objeto de investigar la 
exactitud de las denuncias hechas por D. José Puig 
y Llagostera.—Idem,

Decreto decidiendo á favor de la Autoridad judicial 
una competencia suscitada entre el Gobernador 
de la provincia de Murcia y el Juez de primera 
instancia del distrito de San Juan de la capital.— 
Idem.

Orden dando las gracias en nombre de la Nación á 
D. Manuel Meseguer por su donativo de obras con 
destino á las Bibliotecas populares.—Idem,

E n 27.—Decreto nombrando Director general de Conta
bilidad de la Hacienda pública.—Núm.,%1.

Otro decidiendo á favor de la Autoridad judicial una 
competencia suscitada entre el Gobernador de las 
islas Baleares y el Juez de prim era instancia del 
distrito de la Catedral en Palm a de Mallorca.— 
Idem.

Otro absolviendo á la Administración de la dem an
da contencioso-adm inistrativa entablada por Don 
Vicente Segovia y Asenjo sobre revocación de una 
real órden, por la cual se mandó expedir en fa 
vor de D. Juan Blasco cédula de Notario para 
Navalperal.—Idem.

En 28. Otro disponiendo que vuelvan al Director gene
ral del Registro de la Propiedad y del Notariado 
las atribuciones que le competen con arreglo á la 
ley hipotecaria y su reglamento.—Núm.%8.

Otro" declarando comprendidos en el decreto de in
amovilidad judicial á los Alcaldes mayores é indi
viduos del Ministerio fiscal de U ltram ar que se 
mencionan.—Idem.

Otro nombrando un Presidente de Sala de la A u
diencia de la Habana.—Idem,

Otros nombrando tres Magistrados de la Audiencia 
de la Habana.—Idem,

Otro nombrando Fiscal de la Audiencia de la Ha
bana.—Idem,

Otro nombrando Regente de la Audiencia de P uerto- 
Príncipe.—Idem.

Otro trasladando á u n a  Presidencia de Sala de laA u- 
diencia de Puerto-Príncipe á D. Eugenio López 
Bustam ante.—Idem.

Otros nombrando dos Magistrados de la Audiencia 
de Puerto-Príncipe.—Idem,

Otro ascendiendo á la plaza de Teniente -fiscal p ri
mero de la Audiencia de Puerto-Príncipe al que 
lo es segundo en la de la Habana.—Idem.

Otro promoviendo á la plaza de Presidente de Sala 
do la A udiencia de Puerto-R ico al Magistrado 
más antiguo de la misma.—Idem,

Otros nombrando tres Magistrados de la Audiencia 
de Puerto-R ico.—Idem,

Otros nombrando Fiscal y Teniente fiscal de la A u
diencia de Puerto-R ico.—Idem,

Otro nombrando Fiscal de la Audiencia do Manila.—■ 
Idem,

Otros nombrando Alcaldes mayores de térm ino de

los distritos del P ilar y  de la Catedral en la Ha
bana, y del del Norte en Matanzas.—Idem.

Otro trasladando á la Alcaldía mayor de término del 
distrito de la Catedral de Puerto-R ico á D. Pablo 
Gudal y Castillon.—Idem.

Otro nombrando un Prom otor fiscal de término en 
Puerto-R ico.—Idem.

Otros nom brando Prom otores fiscales de entrada en 
Guayama y en San Germán.—Idem.

Otro dejando sin efecto la órden expedida en 6 de 
Diciembre próximo pasado declarando cesante á 
D. Francisco Perez Rom ero, Alcalde mayor de 
térm ino en Manila.—Idem,

Otros nombrando Alcaldes mayores  ̂de ascenso 
en Camarines Sur y en Camarines Norte.— Idem.

Otro nombrando Alcalde mayor de entrada en 
Islas Batanes.—Idem.

Ordenes declarando cesantes á los Alcaldes mayo, 
res de San Juan de los Remedios , Jaruco y 
taan.—Idem,

Decreto nombrando Prom otor fiscal de Güines.— 
Idem,

Orden dejando sin efecto el nombramiento de Alcal
de mayor electo del distrito central de Mindanao.-^ 
Idem,

Otra dejando sin efecto el nombramiento del pro„ 
motor fiscal electo de la Alcaldía mayor cuarta de 
Manila.—Idem,

E n 29.—Decretos concediendo nacionalidad española á 
D. Juan Collaro, D. Francisco Ruggieri y á sus 
cuatro hijos, y á D. Samuel Mercado Saragosi.^ 
Número  29. ^

Otro concediendo jubilación á D. Román de la Torre 
de T rassierra y Velarde, Consejero de Administra
ción de la isla de Cuba.—Idem, .

Otro decidiendo á favor de la Autoridad judicial 
una competencia suscitada entre el Gobernador de 
las islas Canarias y el Juez de primera instancia 
de la capital.—Idem.

Orden dando las gracias en nombre de la Nación á 
I). Bernabé Sanz y D. Gregorio Iierrainz por sus 
donativos de obras con destino á las Bibliotecas 
populares.—Idem,

Decreto declarando procedente la demanda contcn- 
cioso-adm inistrativa entablada en nombre de Don 
Francisco Díaz Entresoto sobre revocación de 
una real órden en cuya virtud se declaró válida la 
venta de cierto arbolado con sujeción á los. linde
ros rectificados, y desestimó las protestas deduci
das en contra.—Idem,

En 30.—Otro confirmando la negativa de autorización 
para procesar á un alguacil y guarda de campo 
del pueblo de B acaicoa, provincia de Navarra.— 
Número  30.

Ordenes nombrando Registradores dé la Propiedad 
de Torrijos y de Potes.—Idem,

Otra dando las gracias en nombre de la Nación á 
IJ. Manuel Rivadeneira por su donativo de obras 
con destino á las Bibliotecas populares.—Idem.

Otra dando las gracias en nombre de la Nación á 
D. Regino Cruz Comendador, I). Tiburcio Martí
nez Aleson, D. Luis Casabona y D. Pió A. Carras
co por sus donativos de obras con destino á las 
Bibliotecas populares.—Idem,

Decreto reformando en parte y confirmando la sen
tencia apelada en el pleito contencioso-administra
tivo seguido entre la A dministración general del 
Estado y D. Guillermo Bartle sobro subsidio in
dustrial.— Idem,

ANUNCIOS.

IMPRENTA NACIONAL.

Careciendo de aplicación en esta depen
dencia los sellos de franqueo , se advierte que 
no se recibirán en pago de suscriciones é inser
ción de anuncios para la G a c e t a . L o s  valores 
que por estos conceptos se envíen de provincias 
serán admitidos únicamente en libranzas del 
giro mútuo ó en letras de fácil cobro en esta 
capital sin descuento de giro.

COMPENDIO DE LA HÍSTORIA UNIVERSAL HAS
ta 1862, escrito en aloman por ol Dr. Gregorio Vv'e- 

ber, traducido do la quinta y sexta edición, en correspon
dencia con el autor, y adicionada por D. Julián Sanz del 
Rio, Catedrático que fué de H istoria de la Filosofía en la 
U niversidad de Madrid. E sta obra, que consta de cuatro 
tomos, se vende en el despacho de libros de la Imprenta 
Nacional á 20 pesetas (80 rs.) cada ejemplar.

S OCIEDAD ESPAÑOLA DE CRÉDITO COMERCIAL — 
O  E l Consejo de adm inistración ha acordado que la 
jun ta  general ordinaria de la Compañía- se celebre el 
dia 27 de Marzo próximo, á la una de la tarde, en el do
micilio social, barrio de Salam anca, calle de Serrano, 
núm ero 20.

Según el art. 34 de los estatutos de la Sociedad, para 
poder asistir á la jun ta  general y votar en ella se re
quiere ser propietario de 20 acciones.

Los señores accionistas que teniendo derecho deseen 
concurrir á dicha reunión depositarán sus acciones en 
la Caja de la Compañía un mes antes de la fecha en que 
aquella deba verificarse ; esto es, hasta el dia 27 de Fe
brero.

E l derecho de asistencia á la jun ta  general no podrá 
delegarse sino por medio de poder especial ó por oíieio 
dirigido al Director de la Sociedad, confiriéndose preci
samente la delegación á socios que tengan el propio de
recho de asistencia.

Madrid 29 de Enero de I870 .= P or la Sociedad espa
ñola de Crédito com ercial, el D irector, Jacinto Mari 
Ruiz. N —181—3

S AN TO S  D E L  DI A.

San Ignacio, Obispo y mártir; Santa Brígida, virgen, y 
San Cecilio, Obispo.

OBSERVATORIO DE MADRID.

O b se rv a c io n e s  m e te oro ló g icas  del  d ia  30 de E n e r o  de  1 8 70.

ALTURA 
. | (>1 , . TEMPERATURA

meU-u L C- 1 dCl muECC.ON ESTADO
H OliAS. d i;c id a  a -

0 V c n  termómetro Y c l a s e d e l v i e n t o ,  de l  ci elo.
mi i í me-  ■ -------

tros .  s eco .  hum. °

6 m . a . 703,77 0#,7 0o ,5 N. E  ¡ Ca l ma .  Gubicrlo.
9 i d . . .  707, 9S 1",s 1° ,4 N. E . . . . '  I d e m . . Idem.

12 dia.  708,42 0o,I 5",0 N. E . . . .  ( í d e m . . Cási cub.°
3 tard.  707,S3 S°,2 r,°,0 S. O . . .  . ¡Brisa.  . Nubes .
6 i d . . .  708,19 .Y’.O 3o,5 S. O . . .  . ¡ I d e m . . Cubícelo.
9 noc h  708,68 3o, 1 2 9 ,4 O ............... | Idem . . I d . ,  l luvia.

Te mp e r a t u r a  má x i ma  del  a i re ,  á la s o m b r a ........................  8,5
j d e m  mí n i ma  de i d ...............................................................................  0,1

D i f e r e n c i a ...............................................................................  8,1
Te mp e r a t u r a  mí n i ma  de  la t ierra,  á ci elo d e s c u b i e r t o . . . — 1,9
I de m má x i ma  al s o l , á 1,47 metros  de  la t i e r r a .................. 15, 1
J deur i d .  dentro  de  una e s f era  d e  cr i s t a l .................................. 36,8

D i f er e n c i a ...............................................................................  21,7
Ll uv i a  en  las 2'* úl t imas  horas,  en m i l í me t r o s ...................   1,1

O bservaciones  meteorológicas  del d ia  31 de E n e ro  de  1870.

”  TI A, N T. vilTTV
metro re- * hume da d  del  _ dirección i> tado

MORAS, . lucida á ain N -------
u° > en TERMOMETRO y clase del  viento,  del  cielo,
mil ímo— t 7 ■

Iros. seco.  hum.°

6 m. i;. 704,74 2 o.6 2°.6 S   Calma. .  Cul>., l l u v /
9 i d . .  704.00 3°.8 3°.6 S ................  Br i sa . . .  Cubierto.

12 d i a .  702.61 6° 3 5° -> S   I d e m. . .  Id., l l uvd
3 tard. 7 0 207  3 \ s  3A6 N   B.;i IIo. Idem.
6 i d . . ,  703.69 2 \ s  V .2 X . Br i sa . . .  C a b i c r K
9 noch] 70X71 ¡ 2 5,6 2'70 O. X. O.  I d e m. . .  idem.

Temperatura máxima de] aire. ;¡ la s ombr a .............................  6.0
I dem mínima do id................................................................................  1,6

Di ferencia ................................................................................  4,4
í umpé ral ura mínima do la I ierra, á rielo d e s cu b i e r t o . . . .  1,2
Idem ni ixima al mi!. ;í 1.47 muiros de ¡a t i e r r a ......................  6.4
Idem id. drní fu do nr.a r .fr.n de  má - d d .................................  8,7

ITiOiV!.'aa...............................................................................  2.1
i . l a\ i ae ¡ i  lar 24 ó i lima.-, hm-.v, en mibmráiv.  ........................  1 4.7

u e s i U l a á o ó  m c l c u i  u l o g i c u s , m e d i o s  g e n t r e m o s ,  co i  r e s p o n 

dientes al dia 30 de Enero de los dos quinquenios de
1860 á 1864 y de 1865 á 1869.

1860 á 1864.
i

B a r ó m e -  T e r m o -  T e r m o -  H u m e -  T e n -  
. m e t r o  m e t r o  d a d  r e í a -  .

s eco ,  h ú m e d o .  t i v a .  s

m m  0 0 i mn

6 d é l a  m a ñ a  iva. 711,76 1,8 1,3 94 4,9
9 d é l a  m a ñ a n a .  712,03 3,9 3,0 86 5,2

12 d e l  d i a . . . . . .  . .  711,38 9,6 7,3 74 6,7
3 d e  l a  t a r d e . . . 710,32 12,5 8,0 62 6,8
6 d e  la t a r d e . . . 710,21 8,7 6,6 73 6*,3
9 d e  l a  n o c h e . .  710,53 6,5 4,7 i 75 5,6

12 d e  la n o c h e . .  710,79 4,6 3,2 | 84 5,2
m m

P r es i ó n  b a r o m é t r i c a  m á x i m a  (1862) .....................      716,92
I d e m  i d .  m í n i m a  (1863) ...............   706,59
D i f e r e n c i a .......................................................................... . . . .  4 0,33

O
T e m p e r a t u r a  m á x i m a  á la s o m b r a  (1S61)   4 5,9
I d e m  m í n i m a  i d .  (1 864) ........................................................ — 2,4
D i f e r e n c i a ........................................................................................... 18,3

T e m p e r a t u r a  m á x i m a  al sol (1SGI) ...............................  30,0
m m

Lluvia  m e d i a  e n  los  cinco a ñ o s ......................................  0,00
Ll uv i a  m á x i m a  .............................................................................  0,0

m m
E v a p o r a c i ó n  m e d i a  en  los c inco a ñ o s    1.32
I d e m  m á x i m a  (1860j ....................................................................  2,2

186o ú 1869.

B a r ó m e -  T e r m o -  T e r m o -  H u m e -  T e n -
. m e t r o  m e t r o  d a d  r e í a -  .
l l °* s e c o .  h ú m e d o .  t i va .  b l u n*

m m  0 0 m m

6 ( l e l a  m a ñ a n a .  7 f 0,68 2,7 1,8 86 4,8
9 d é l a  m a ñ a n a .  7 11,28 4.2 3.2 85 *5¡>

12 d e l  d i a ..............  711,78 10,1 7,', 69 6¡3
3 d e  l a l a r d e . . .  709, s s  11,3 s , l  67 c¡5
6 d e  la ( a r d e . . .  710.01 s , s  6,2 68 5,8
9 d e  la noche . . .  710,05 7,6 ° 5,3 71 5,6

12 do la n o c h e .  . 70.7.94 .5.6 4.2 79 ;pr>
m m

P r e s i ó n  ha  r eme  i ¡ ica m á x i m a  (1 £ 6 8 ) . . .    .......... , .  717,64
I d e m  id-, m í n i m a  (1S05 ; .........................................................  701,50
D i f e r e n c i a ...................................................................................  16,08

T e m p e r a t u r a  m á x i m a  a l a  s o m b r a  ( I 86S) ...................... 16,0
í d e m  m í n i m a  i d .'  1 SO:-:).............................................................  — 1,o
D i f e r e n c i a . . ..............................................................................  17,0

T e m p e r a t u r a  m á x i m a  a] ( 1868) ...........................    27,4
m m

í .b i v i a  m e d i a  e n  los cinc»'» n ñ o s ......................................  0,56
L l uv i a  m á x i m a  ( I S65) ......................................................... 2,3

m m
E v a p o r a c i ó n  m e d i a  c n  los c i nco  a ñ o s .   ................. 1X3
I d e m  m á x i m a  ( 1 8 0 8 ) . , . , , , . , . . ,   ....................  2,8

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  rec ib id os  cn  el m i s m o  O b se rv a to r io  sobre  
el es tado  a tm o s fé r ic o  á la s  n u e v e  de la  m a ñ a n a  en  v a r i o s  p u n 
tos  de la  P e n í n s u l a  y  del e x t r a n j e r o  el d i a  31 de E n e r o  
de  1870.

A l t u r a
ha ro -  Tempe- n . . « -  , -

L O C A -  métrica ratina Dirección fu e rz a  Es tado  Estado
á 0o y al cn

nivel  grados del del del de
L 1 D A D E S .  (le! mar cente-

en m i l i -  simales viento, viento. cic lo.  I a m a r .
metros.

B i l b a o . . . . .  759,2 7,8 S . V i e n t o .  L l u v i a . . .  T r a n q Y
O v i e d o .  . . .  756,4 7,0 S. O . . .  Br i s a .  . Gu b i c r l o  »
C o r u ñ a  á S .  757,9 8,1 S. O . . .  I d e m . .  Nu b o s o . .  Bella.
S a n t i a g o . . . .  761,3 5,-1 N    » I d e m . . .  »
L i s b o a   762,8 9,8 N   Vi e n t o .  Ns\,  Uu. a P.° oleaj"
B a d a j o z . . . .  » 4,5 N. O . . .  V . ° J l c .  C.°,  l lu.a »
S . F e r n . ° á S .  764,8 1 2,3 S. . . . . .  Vi en t o .  Id.,  l l uv . 0 P i c a d a .
S e v i l l a   760,8 11,2 S   I d e m . .  L l u v i a . .  »
Ta r i f a .  . . . .  » » » » » »
G r a n a d a . . .  764,3 6,9 O . Cal ma. .  Cu b i e r t o  »
A l i c a n t e . . . .  766,9 7,6 O . B r i s a . .  C.u, l l ov. !l R i z a d a .
M u r c i a   766,1 8,3 S. E  . . .  I d e m .  . C u b i e r t o  »
V a l e n c i a . . .  766,2 7,0 O . I d e m . .  L l u v i a .  »
B a r c e l o n a . .  764,9 9,8 O .V i e n t o .  I d e m . . .  P . °o l ea j
Z a r a g o z a . . .  » 5,0 S. E . . .  B r i s a . .  I d e m  . »
S o r i a   7 6 ;|,6 1,2 S. O . . .  I d e m . .  C. ° , n i ev .  >>
B ú r g o s .  . . .  762,8 1,3 S   I d e m .  . Id.,  i d . . .  »
V a l l a d o l i d . .  767,6 4,0 S. O . . .  I d e m . .  C.°, l luv.° »
S a l a m a n c a . .  758,7 9,4 N. O . . .  I d e m .  . L l uv i a .  . »
M a d r i d   762,9 3,8 S. . .  . . .  I d e m . .  Cub i e r t o  »
C i u d a d - R e a l  760,7 0,8 S. O . . .  I d e m . .  ( b°, llu \ .' »
A l b a c e t e . . .  765,2 4,6 S. IX . . I d e m . .  bUi\i«*so. M
Br e s t  8 h. . . » » » » » »
B a v o n a  (id.) » » » ' » » »

'Ce i te i i d . ) . . .  » » » » » „
M a r s e l A  (id.) » » » » » »

O BS E RVATORI O D E  MARI N A  D E  SAN F E R N A N D O  ( 1). 

Observaciones meteorológicas del dia 26 de Enero de 1870.

B a r ó -  T e m -  U  . | v e n t o .
m e t r o  p e r a -  » y ' j ^ ’F n n m e -   E S T A D O

1 1 0 1 1 A S .  n ; d u - .  l l , r a .c n  j U A  X d n ' -  D í i t c - I F . , , - ™  . . . .

 A" a¡;Xuba°,,u 'LA ('2) '
mi h ' ms  mi l í ms .  g r a ms .

m . n .  753.66 8X3 6.6D 82 Ca l ma  0 Al. n u b e .
2 758,66 8.1 7.26 92 I d e m .  0 I de m .
4 758,.;)S 7 ,5 6,27 82 I dem . 0 Ais. nubs .
6 757,90 8 , 0  7,29 93 I d e m .  0 I d e m .
8 757,90 3 , 8  4,34 73 E   10 .Ms. n u b e s

1 0 758,30 9 , 2  5,21 61 S E . . .  6 Ais. n u b s .
m . d .  757,80 10 , 9  j 5 49 57 0 ............  16 (bísi r ub . "

2 756,68 1 1 , 2  5¡69 58* ONO.  14 Cu h i m l o .
756,5.3 9 , 9  j f  65 69 S O . . . .  0 I de m.

6 75.6,27 7 ,8 I 6,48 83 S E . . . .  0 .Ms. n u b e s
5 756,17 5 , 9  j 6,• ’0 92 S E . . .  16 Ais. nub s .

1 0 755.8 4 5 , 7  ¡ 6,20 9 2 S I N . . .  26 I de m .
m . n .  755,61 5 , 6  j 6,25 93 S E   16 Ms. n u b e s

(1) L l c \  ac i - m s o b r e  el  n i \ H  m e d i o  d e l  m a r — 28.4 8 me l l o s ,
(2) P r e s i ó n  s o b r e  un  c u a d r a d o  d e  un  d e c í m e t r o  d e  l ado,

T e m p e r a t u r a  m á x i m a  d e l  d i a ..............................  11 °,7
T e m p e r a t u r a  m í n i m a  d e l  d i a   . . 2 , 4
T e m p e r a t u r a  m á x i m a  al  s o l   31 ,0
E v a p o r a c i ó n  e n  l a s  24 h o r a s ...................................... 2 , 0  mi l í m e t r o s .
L l u v i a  c n  l as  24 h o r a s .................................................. No ap r e c i a d l o .

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  COMUNI CACI ONES .
S e g ú n  los p a r t e s  r ec i b i d o s ,  a y e r  l lovió en  Bi lbao,  C u e n c a  y  

Logroño;  y  n e v ó  e n  Avi la ,  Búr gos ,  Se gov i a  y Vi t or i a .

B O L S A  D E  M A D R I D .

C o t i z a c i ó n  of i cial  d e l  31 de E n e r o  de  1870.
F O N D O S  P Ú B L I C O S .

T í t u l o s  d e l  3 p o r  100 c o n s o l i d a d o ,  p u b l i c a d o  , 23 - 35  y ?0; 
24-50 y 24-00 p e q u e ñ o s ;  á p l a z o  23- 45  lin p r ó x .  fir.

I d e m  d e l  3 p o r  1 0 0 ,  p r o c e d e n t e s  d e l  d i f e r i d o ,  p u b l i c a d o ,  
23-20.

Bi l l e t es  h i p o t e c a r i o s  d e l  B a n c o  d e  E s p a ñ a , p r i m e r a  se r i e ,  
no  p u b l i c a d o , 99-25 d.

I d e m  id.  d e  l a  s e g u n d a  s e r i e ,  p u b l i c a d o ,  91-25.  4 0, 50 v  40.
Bonos  d e l  T e s o r o ,  d e  á 2.000 r s . ,  6 p o r  100 i n t e r é s  a n u a l ,  

i de m,  6 2 - 3 5  , 2 5 ,  40 y 25;  á plazo,  62- 75  lin p r ó x .  vol .
Ob l i g a c i on es  g e n e r a l e s  p o r  f e r r o - c a r r i l e s  d e  A l a r  á S a n 

t a n d e r ,  d e  2.000 r s . ,  p u b l i c a d o ,  41- 00.
A c c i o n e s  de l  B a n c o  d e  E s p a ñ a ,  s in d i v i d e n d o ,  id. ,  1 30- 00 .
I de m d e  la Soc i e d a d  e s p a ño l a  d e  Cr éd i t o  Co me r c i a l ,  i dem,  

31-50.
C A m u i o s . - 

. L o n d r e s  á 90 d i a s  f echa  , 49-75 d.
l Aui s  a 8 d i a s  v ista' ,  5 - 17 .

P L A Z A S  D L L  R E I N O .

Daño. Hciief. D'uíio. Jlencf.

A l b a c e t e   p a r .  » L i m o ............................ » i p S p
A l i c a n t e ....................... » 4 M á l a g a ....................  R 4 p .  »
A l m e r í a ..................... p a r .  » M u r c i a ....................  p a r d .  »
A v i h p ....................... ip'i d.  » O r e n s e .....................  p a r .  »
B a d a j o z .....................  p a r .  » O v i e d o .......................  » 1[4
B a r c e l o n a   » 3p4 d.  P a l e n c i a   » l | 2 d .
B ü b a o   . .  » -i p'f P a m p l o n a . . . .  » 1[4
B u r g o s .......................  p a r .  » P o n t e v e d r a . . . .  » I p4
C á e e r c s .....................  p a r .  » S a l a m a n c a . . . .  3 | 4  »
C ó d i z ............................  » 114 S a n  S e b a s t i a n . » 3p4 <1.
C a s t e l l ó n   p a r  p :  » S a n t a n d e r   » 318
C i u d a d - R e a l . . . .  114 » S a n t i a g o   1 p4 M
C ó r d o b a .................... 1 [S » S e g o v i a   1 p2 »
C o r u ñ a .........................  „ ] {\ S e v i l l a ........................ „ ^.4
C u e n c a ....................... p a r .  » S o r i a ..................................  »
G e r o n a .........................  » 3¡8 d.  ' T a r r a g o n a . . .  » i ¡ ;)
G r a n a d a   p a r p .  » T e r u e l ......................  p a r .
G u a d a l  a j a r a   1 |2  » T o l e d o .....................  par* ,,
l l u e l v a .................... 1 12 d . » V a l e n c i a   » ’ r*,s
H u e s c a .......................  p a r .  » V a l l a d o l i d . . . .  » 1 \\
•Lien............................  p a r .  » V i t o r i a ........................ »
L e ó n ............................. 3 | 8  » Z a m o r a   1 |/, „
L é r i d a ........................  pa r .  » Z a r a g o z a   » ,4 (\
L o g r o ñ o ....................  p a r p .  »

B O L S A S  E X T R A N J E R A S .

L ó n d r c s ' i 9 de E n e r o . — C on s o l i d a d o s ,  92 3jS á 1i2.
P u n x  29 de E n e r o .  — 3 p o r  100,  á 7 4 - 05 . — 4 1 [2 p o r  1 0 0 ,  a 

0 -1- 0 0 . — l ondob e s p a ñ o l e s : 3 p o r  100 i n t e r i o r  , a 23. — I d e m  e x 
t e r i o r  , a 2b ;q8 .

A Y U N T A M I E N T O  P O P U L A R  D E  M A D R I D .
S e g ú n  los p a r t e s  r e m i t i d o s  e n  el  d i a  d e  a y e r  p o r  l a  I n t e r ven 

c i ón  d e l  m e r c a d o  d e  g r a n o s  y  n o t a  d e  p r e c i o s  d e  a r t í cu l os  de 
c o n s u m o ,  r e s u l t a  lo siguiente*;

PR ECIOS DE AR TÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR.

C a r n e  d e  v a c a ,  d e  4‘500 á 4*800 e s c u d o s  a r r o b a ,  y  d e  0*153 á 
0*176 e s c u d o s  l i b r a .

I d e m  d e  c a r n e r o ,  d e  0*153 á 0*176 e s c u d o s  l i b r a .
I d e m  d e  t e r n e r a ,  de. 0*400 á 0*500 e s c u d o s  l i b r a .
Toc i no  a ñ e j o ,  d e  8*300 á  8*400 e s c u d o s  a r r o b a ,  y d e  0*370 a 

0*394 e s c u d o s  l i b r a .
I d e m  f r e s c o ,  d e  0*312 á 0*350 e s c u d o s  l i b r a .
J a m ó n ,  d e  0*500 á 0*600 e s c u d o s  l i b r a .
Vi no ,  d e  1*600 á 2*800 e s c u d o s  a r r o b a ,  y  d e  C‘048 á 0*113 

e s c u d o s  c u a r t i l l o .
P a n  d e  d o s  l i b r a s ,  d e  0*130 á 0*153 e s c u d o s .
A r r o z ,  d e  2*600 á 2*800 e s c u d o s  a r r o b a ,  y  d e  0*118 á 0*130 

e s c u d o s  l i b r a .

PRECIO DE GRANOS EN E L  MERCADO DE AVER.

C e b a d a ,  d e  2 á  2*300 e s c u d o s  f a n e g a .
T r i g o  v e n d i d o .......................  823 f a n e g a s .
P r e c i o  m e d i o ..........................  4*4 80 e s c u d o s .

N o t a .—  Iicscs  d e g o l la d a s  a y e r :

129 v a c a s ,  q u e  h a c e n   53.171 l i b r a s  d e  peso .
403 c a r n e r o s  , q u e  h a c e n .  10.156 i d e m .  .
213 c e r d o s ,  q u e  h a c e n   49.611 i d e m.

54 t e r n e r a s . — 115 c a b r i t o s .  — 117 c o r d e r o s  lechales.

Lo (pi e  se  a n u n c i a  al  p u b l i c o  p a r a  su i n t e l i ge n c i a .
• M a d r i d  31 do  E n e r o  d e  1870.  -: E l  A l c a l d e  pi  ¡mero,  Manuel 
M a n a  Jo s é  do  C a l d o .

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  N a c i o n a l  d e  l a  O p e r a . — H oy  d o  hay h  
cion.—A la Ría vor brevedad La Ve sí ale.

T e a t r o  E s p a ñ o l . —  A las ocho y media de la 11 
ehe.^ Función 1^0 de abono. --T u rno  o.° par.—Imi ( 
media en tres jornadas de I). F'raneiseo de Hojas titulo 
Lo que son mujeres.-- -ira pieza en un acto Maruja.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . -  A las o c h o  y  m e d i o  
la noche . El último mono. — La gala de Na viramos

T e a t r o  d e  L o p e  d e  R u e d a . —  A las  o c h o  y m e d i a  
la noche.— Linea rcciaylinea curva,— El loco en la guu 
dillu .-- l 'n  almuerzo para dos.~-Cuadivs al fresco.

T e a t r o - C a p é  d e  N o v e d a d e s .—  F u n c i o n e s  para ho;
A las sitúe y media de la noche. - - Las rilas á nici 

noche.- Haile.
A las nueve.—Don Baldomcro.— Haile.
A las diez. — ¿Quiénes el muerto?— Haile.
A  l a s  once.— Entre un gordo y un flaco. — Baile.


